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Informe de los Auditores Independientes 

A los socios 
Transporte y Comercio Internacional C. Ltda.: 

Hemos efectuado la auditoría de los balances generales adjuntos de Transporte y Comercio 
internacional C. Ltda. al 31 de diciembre del 2003 y 2002, y de los estados conexos de utilidades, de 

evolución del patrimonio y de flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas. Estos estados 
financieros son responsabilidad de la administración de Transporte y Comercio Internacional C. Ltda.. 
Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros con base en nuestras 

auditorias. 

Efectuamos nuestras auditorías de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas en la 

República del Ecuador. Estas normas requieren que planifiquemos y efectuemos la auditoría para 
obtener una seguridad razonable de si los estados financieros no contienen errores importantes. Una 
auditoría incluye el examen, a base de pruebas selectivas, de la evidencia que sustenta las cantidades y 
revelaciones presentadas en los estados financieros. Una auditoría incluye también la evaluación de los 
principios de contabilidad utilizados y de las estimaciones importantes hechas por la administración, así 
como una evaluación de la presentación de los estados financieros en su conjunto. Consideramos que 

nuestra auditoría provee una base razonable para expresar una opinión. 

En nuestra opinión, los estados financieros mencionados en el párrafo 1, presentan razonablemente en 
todos los aspectos importantes, la situación financiera de Transporte y Comercio Internacional C. Ltda. al 
31 de diciembre del 2003 y 2002, los resultados de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año 
terminado en esa fecha, de acuerdo con Normas Ecuatorianas de Contabilidad y normas y prácticas de 
contabilidad. 

  

15 de mayo del 2004 
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TRANSPO 

BALANCES GENERALES AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2003 Y 2002 
(Expresado en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) 

CTIVOS 

ACTIVOS CORRIENTES: 
Efectivo 
Cuentas por cobrar - Clientes, neto de estimación 

para cuentas de dudoso cobro de US$ 57,085 
en el 2003 y 2002 

Otras cuentas por cobrar 
Cuentas por liquidar 
inventarios 
Gastos pagados por anticipados 

TOTAL ACTIVOS CORRIENTES 

ACTIVOS NO CORRIENTES: 
Propiedad, vehículos y equipos, neto de 

depreciación acumulada de US$ 1,429,836 en 
el 2003 y US$ 926.120 en el 2002 

Otros activos 

TOTAL ACTIVOS 

PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS 

PASIVOS CORRIENTES: 
Sobregiro bancario 
Préstamos 
Cuentas por pagar 
Pasivos acumulados por pagar 

TOTAL PASIVOS CORRIENTES 

TOTAL PASIVOS 

PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS 
Capital social 
Aportes para futuras capitalizaciones 
Reserva legal 
Reserva de capital 
Utilidades disponibles 

TOTAL PATRIMONIO 

TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS 
ACCIONISTAS 

Ver notas a los estados financieros/” Y 
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Y COMERCIO INTERNACIONAL C. LTDA. 

NOTAS 
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2003 002 

o (Dólares) ...... 

101,525 105,263 

1,719,358 750,561 
215,457 227,135 
57,212 24,718 
2,365 - 

17,860 25,679 

2,113,777 1,133,356 

1,415,497 1,869,170 
8,336 9,967 

——531,610 3,012,493 

20,483 - 
- 90,000 

1,478,897 1,019,893 
536,782 500,179 

2,036,162 1,610,072 

——2,036,162 _ 1,610,072 

6,000 6,000 
1,023,750 1,023,750 

1,727 1,727 
90,198 90,198 

379,773 280,746 

1,501,448 1,402,421 

——3,.537,610 3,012,493
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TRANSPORTE Y COMERCIO INTERNACIONAL C. LTDA. 

ESTADOS DE UTILIDADES 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2003 Y 2002 

    

NOTAS 

200. 200. 

...(Dólares)... 
INGRESOS: 

Ventas netas 1 4,367,811 4,438,622 
Otros ingresos 35,962 44,197 

TOTAL 4,403,773 4,482,819 

COSTO Y GASTOS: 

Costo de ventas 1 3,393,366 2,858,156 
Gastos de administración, Venta y otros 862,840 1,453,364 

TOTAL 4,256,206 4,311,520 

UTILIDAD DEL EJERCICIO ANTES DE 
PARTICIPACIÓN DE TRABAJADORES E 
IMPUESTO A LA RENTA J 147,567 171,299 

_< 

Ver notas a los estados financieros 

 



  

III) 
) ) 

TRANSPORTE Y COMERCIO IN ¡ACION . A. 

ESTADO DE EVOLUCION DEL PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2003 Y 2002 
(Expresado en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) 
  

  

  

Capital Aportes Reserva Reserva Utilidades Total 
social para futuras legal de capital disponibles patrimonio 

(nota 8) capitalizaciones (nota 8) (nota 8) (notas 8) accionistas 

IN (Dólares) ................ 

Saldos al 31 de diciembre del 2001 6,000 1.023.750 1.727 90.198 144.656 1.266.331 

Utilidad neta - - - - 171.299 171.299 
Cancelación del 25% de impuesto a la renta 
y 15% participación trabajadores año 2001 - - - - (35.209) (35.209) 

Saldos al 31 de diciembre del 2002 6,000 1.023.750 1.727 90.198 280.746 1.402.421 

Utilidad neta - - - - 147.567 147.567 
Cancelación del 25% de impuesto a la renta - - - - (43,540) (48.540) 

Saldos al 31 de diciembre del 2003 —£,000 1,023,750 1,127 90.198 379,173 1,501,448 

Véanse las notas que acompañan a los estados financieros. / Y 

LS 
  

-6-
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TRASPORTE Y RCIO INTERNACIONAL C, LTDA. 

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2003 y 2002 

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES 
DE OPERACION: 

Efectivo recibido de clientes y otros 
Efectivo pagado a empleados y proveedores y otros 

Efectivo neto provisto en actividades de operación 

FLUJOS DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES 
DE INVERSION: 

Efectivo utilizado en adquisiciones de propiedad, vehículos 
y equipos 

Efectivo neto utilizado en actividades de inversión 

FLUJOS DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES 
DE FINANCIAMIENTO: 

Aumento (disminución) de sobregiros bancarios 
(Disminución) aumento en prestamos bancarios 

Efectivo neto (utilizado) provisto en actividades de financiamiento 

(Disminución) aumento neta de efectivo 
Efectivo al inicio del periodo 

Efectivo al final del período 

Véanse las notas que acompañan a los estados financieros A 

2003 2002 

(Dólares) 

3,414,160 4,175,644 
3,298,338 3,432,057 

115,822 743,587 

(50,043) (794,278) 

(50,043) (794,278) 

20,483 (4,056) 
(90,000) 90,000 

(69,517) 85,944 

(3,738) 35,253 
105,263 70,010 

101,525 105,263 
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TRASPORTE Y COMERCIO INTERNACIONAL C. LTDA. 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
CONCILIACION DE LA UTILIDAD NETA CON EL EFECTIVO NETO PROVISTO POR LAS 
ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2003 y 2002 
  

2003 002 

(Dólares) 

UTILIDAD NETA 147,567 171,299 

AJUSTES PARA CONCILIAR LA UTILIDAD NETA CON EL 
EFECTIVO NETO PROVISTO (UTILIZADO) EN LAS 
ACTIVIDADES DE OPERACIÓN: 

Depreciaciones y amortizaciones 503,716 482,851 
Provisión para cuentas de dudoso cobro - 2,650 

Cargos y abonos por cambios netos en 
activos y pasivos 

(Aumento) disminución en: 
Cuentas por cobrar (989,613) (309,825) 
inventarios (2,365) - 
Gastos pagados por anticipados 7,819 (14,764) 
Otros activos (1,631) (1,603) 

Aumento (disminución) en: 
Cuentas por pagar 459,004 (42,289) 
Gastos acumulados por pagar (11,937) 455,268 

Total ajuste (31,745) 572,288 

EFECTIVO NETO PROVISTO (UTILIZADO) 
DE ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 115,822 743,587 

Véanse las notas que acompañan a los estados financieros 

QQ 
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TRANSPORTE Y COMERCIO INTERNACIONAL C. LTDA. 

Notas a los Estados Financieros 

31 de diciembre del 2002 

(Expresado en Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) 

Resumen de Políticas Importantes de Contabilidad 

(a) 

(b) 

(c) 

(d) 

Descripción del Negocio 

Transporte y Comercio Internacional C. Ltda. Fue constituida en la ciudad de Quito — 
Ecuador el 13 de marzo de 1991 e inscrita en el Registro Mercantil el 25 de abril de 
1991, con una duración de 40 años. El objeto social de la Compañía, constituye 
principalmente el trasporte de carga liviana, pesada y de mudanzas, tanto a nivel 
nacional como extranjero, utilizando para ello, vehículos tipo camión, mulas o de 
cualquier otro tipo, ya sea de propiedad de ta Compañía, de los socios, arrendados o 
alquilados; el asesoramiento en importación, exportación, distribución y comercialización 
de todo tipo de mercaderías, cargas y equipajes, así como la desaduanización de los 
mismos, tanto para personas naturales y jurídicas; a los servicios de recepción, 
bodegaje temporal, embalaje, despacho y entrega de toda clase de cargas oO 
encomiendas. En definitiva, para el cumplimiento de estos fines, la Compañía podrá 
actuar como agente o representante de empresas nacionales o extranjeras, pudiendo 
asociarse a otras compañías constituidas o por constituirse, mediante la suscripción de 
acciones o participaciones sociales; celebrar toda clase de actos o contratos civiles y 
mercantiles, y demás permitidos por las leyes ecuatorianas y que, desde luego guarden 
relación con el objeto social.. 

Base de Presentación 

Las Normas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC) emitidas por la Federación Nacional 
de Contadores Públicos del Ecuador, son similares a sus correspondientes Normas 
internacionales de Contabilidad (NIC) de las cuales se derivan; sin embargo, no han 
sido actualizadas en función de los cambios o enmiendas recientes efectuadas en las 
Normas Internacionales de Contabilidad (NIC). En el futuro se planea adoptar todas las 
Normas Internacionales de Contabilidad (NIC); sin embargo, para aquellas situaciones 
especificas que no están consideradas por las Normas Ecuatorianas de Contabilidad 
(NEC), se recomienda que las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) provean 
los lineamientos a seguirse como principios de contabilidad generalmente aceptados en 
la República del Ecuador. 

Estimación para Cuentas de Dudoso Cobro 

La Compañía establece con cargo a resultados una provisión para cubrir posibles 
pérdidas que pueden llegar a producirse en la recuperación de las cuentas por cobrar, 
en base a lo establecido por las disposiciones legales vigentes. Los castigos de las 
cuentas por cobrar consideradas irrecuperables son debitados a esta cuenta. 

Propiedad, Vehículos y Equipos 

La propiedad, planta y equipo se presenta neto de la depreciación acumulada y está 
contabilizada al costo histórico o valor ajustado y convertido a dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica de acuerdo a los lineamientos de la NEC No. 17, según 
corresponda. El montoÁeto de la propiedad, planta y equipo no excede su valor de 
utilización económica. 
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(1) Resumen de Políticas Importantes de Contabilidad (Continuación) 

(e) 

(1) 

(9) 

(h) 

(i) 

) 

La Compañía establece provisiones para reparación y mantenimiento efectuados para 
reparar o mantener un beneficio económico futuro esperado de la propiedad, vehículos y 
equipos y se disminuye por los desembolsos realizados. 

El gasto por depreciación de la propiedad, vehículos y equipos se registra en los 
resultados del periodo y es efectuada mediante el método de línea recta, en función de 
la vida útil estimada de los respectivos activos, según los siguientes porcentajes anuales 

Maquinarias y Herramientas 10% 
Muebles y enseres 10% 
Vehículos 20% 
Equipos de computación 20%   

Ingresos y Costos de Operación 

Los ingresos y costos incurridos por los servicios de transporte de carga se llevan a 
resultados por el método del devengado. 

Participación de los Trabajadores en las Utilidades 

En cumplimiento con las disposiciones del Código del Trabajo, la Compañía reconoce 
en los resultados del ejercicio el 15% de participación de los trabajadores en las 
utilidades. 

Impuesto a la renta 

La provisión para impuesto a la renta se calcula mediante la aplicación de la tasa 
impositiva corporativa del 25% (15% si las utilidades son reinvertidas) aplicable a las 
utilidades gravables. Este cargo es registrado en los resultados del ejercicio en que se 
devenga. 

Registros Contables y Unidad Monetari 

Los estados financieros y los montos de las notas correspondientes a los mismos se 
presentan en dólares de los estados Unidos de Norteamérica, que es la moneda de 
curso legal adoptada por la República del Ecuador a partir del mes de marzo del 2000. 

Uso de Estimaciones 

La preparación de los estados financieros de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de 
Contabilidad (NEC), requieren que la gerencia efectúe ciertas estimaciones y utilice 
supuestos contables inherentes a la actividad económica de la entidad, que inciden en la 
valuación de ciertos activos y pasivos y en la determinación de los resultados del 
periodo; así como, en la revelación de contingentes. La gerencia considera que las 
estimaciones y supuestos utilizados fueron los más adecuados en las circunstancias y 
basados en la mejor utilización de la información disponible al momento; sin embargo, 
debido a la subjetividad inherente en este proceso contable, los resultados reales 
pueden llegar a diferir de los montos estimados por la Administración a la fecha de los 
estados financieros. 

Equivalentes de Efectivo 

La Compañía para propósitos de presentación del estado de flujos de efectivo, 
considera como equivalentes de efectivo el saldo de efectivo en caja y bancos 

-10- 
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(2) Cuentas por Cobrar - Clientes 

El siguiente es un resumen de las cuentas por cobrar — Clientes al 31 de diciembre del 2003 y 
2002: 

2003 002 
Ln... (Dólares). .... 

Clientes 1.776.443 807.646 
Menos estimación para cuentas de 
dudoso cobro (nota 1) 57.085 57.085 

1.719.358 750,561 

(3) Otras Cuentas por Cobrar 

El siguiente es un resumen de otras cuentas por cobrar al 31 de diciembre del 2003 y 2002: 

2003 2002 
o... (Dolares). .... 

Empleados 27.785 26.433 
Accionistas - 32.792 
Anticipo a proveedores 106.809 98.861 
Ministerio de Finanzas y Crédito Público 51.497 52.361 
Otras 29.366 16.688 

215,457 227,135 

(4) Propiedad, Vehículos y Equipos 

El detalle y movimiento de la propiedad, vehículos y equigos al y por los años que terminaron 
el 31 de diciembre del 2003 y 2002 es como sigue: 

-11- 
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(4) Propiedad, Vehículos y Equipos, (Continuación) 

Saldos al Saldos al Saldos al 
31 de diciembre Adiciones 31 de diciembre Adiciones 31 de diciembre 

del 2001 y retiros (neto) del 2002 y retiros (neto) del 2003 
ce (Dólares)...................... 

Costo: 

Terrenos - 91.649 91.649 - 91.649 
Equipos de oficina 89.028 - 89.028 5.149 94.177 

Muebles y enseres 26.074 2.049 28.123 7.399 35.522 
Vehículos 1.778.238 598.508 2.376.746 22.321 2.399.067 

Equipos de computación 9.427 7.189 16.616 894 17.510 
Equipos de comunicación 34.596 4.510 39.106 2.110 41.216 
Equipo de seguridad 4.565 - 4.565 2.200 6.765 
Equipo de instalación 2.645 - 2.645 - 2.645 
Maquinaria y herramientas 55.391 60.118 115.509 9.270 124.779 
Construcciones en proceso - 30.000 30.000 700 30.700 
Otros activos fijos 1.048 255 1.303 - 1.303 

2.001.012 794.278 2.795.290 50.043 2.845.333 

Depreciación acumulada 445.820 480.300 926.120 503.716 1.429.836 

1,555,192 313.978 1.869.170 (453.673) 1,415,497 

El cargo a gastos por concepto de depreciación de la propiedad, vehículos y equipos fue de US$ 503.716 en el 2003 y US$ 480.300 en el 2 

Os 

-12-  



3
3
3
3
9
9
9
)
 

) 

O 

(5) 

(6) 

(7) 

(8) 

Prestamos 

Al 31 de diciembre del 2002, el saldo del préstamo constituye un crédito sobre firmas otorgado por 
una entidad local por US$ 90.000, los cuales tienen un vencimiento de hasta 360 dias plazo y 
devengan una tasa de interés del 18%. 

Cuentas por Pagar 

El siguiente es un resumen de las cuentas por pagar al 31 de diciembre del 2003 y 2002: 

2003 2002 
on... (Dólares). ..... 

Proveedores 1.180.294 713.192 
Anticipos recibidos de clientes 160.826 141.431 
Ministerio de Finanzas y Crédito Público 13.960 12.682 

Accionistas 114.846 135.023 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social — IESS 8.971 7.386 
Empleados - 10.179 

1.478.897 — 1.019.893 

Pasivos Acumulados por Pagar 

Un detalle de pasivos acumulados por pagar al 31 de diciembre del 2003 y 2002 es el siguiente: 

2003 2002 
Ls (Dólares). ..... 

Provisión para mantenimientos mayores 470.000 470.000 
Beneficios sociales 47.676 11.073 
Participación de los empleados en las utilidades 19.106 19.106 

536,782 300,179 

Patrimonio de los accionistas 

Al 31 de diciembre del 2003 y 2002, el capital social de la Compañía está constituido por 150.000 
acciones ordinarias y nominativas de US$ 0,04 cada una. 

Reserva de Capital 

El saldo de la cuenta reserva de capital proviene de la transferencia de los saldos de las cuentas 
reserva por revalorización del patrimonio y reexpresión monetaria originadas en la corrección 
monetaria de años anteriores de las cuentas del patrimonio de los accionistas y de los activos y 
pasivos no monetarios. De acuerdo con las normas societarias vigentes, el saldo de la cuenta 
reserva de capital no está sujeto a distribución a los accionistas, pero puede ser objeto de 
capitalización o de absorción de pérdidas, previa decisión de la Junta General de Accionistas. 

Reserva Legal 

La Ley de Compañias del Ecuador requiere que las compañías anónimas trasfieran a reserva 
legal el 10% de la utilidad neta anual, hasta igualar por lo menos, el 50% del capital social de la 
Compañía. Dicha reserva no está sujeta a distribución, excepto en el caso de liquidación de la 
Compañía, pero puede ser utilizado para aumentos de capital o para cubrir pérdidas en las 
operaciones. Al 31 de diciembre del 2003, está pendiente la apropiación del 10% de la utilidad 
neta obtenida, debido a que tal apropiación debe ser Aprobada por la Junta General de 
Accionistas. El monto mínimo requerido es de US$ 9.800. 

-13- 
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(10) 

(11) 

Reclasificaciones 

Ciertos saldos de los estados financieros por los años terminados al 31 de diciembre del 2002, 
han sido reclasificados para propósito de presentación de este informe. 

ven n 

Entre el 31 de diciembre del 2003 y hasta la fecha de emisión de este informe no se produjeron 
eventos, que en opinión de la administración de la Compañía pudieran tener un efecto significativo 
sobre los estados financieros que se adjuntan. 

La Empresa ha cumplido con lo establecido en la ley de Protección Intelectual. 

-14-
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) ANEXO 1 
Página 1 de 5 

TRANSPORTE Y COMERCIO INTERNACIONAL TRANSCOMERINTER 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE SUJETO A EXAMEN 

Año Fiscal 2003 a 
a 

1. Datos del contribuyente sujeto a examen: ES 

1.1 Número de RUC del Contribuyente: Ú 

1791121104001 b 

1.2 Domicilio Tributario: 

CALLE 40 Y AV. ELOY ALFARO LOTE 12 

1.3. Nombre y No. de Cédula del Representante Legal: 
SR. SANDRO IBARRA SARMIENTO, NUMERO DE CEDULA 
0401064266 

1.4 Nombre y No. de Cédula del Contador de la Compañía: 
LCDO. VLADIMIR GALLARDO MORALES, NUMERO DE CEDULA 
1713099156 

1.5 Actividad Económica: 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA POR CARRETERA 

1.6 Información relativa a las reformas estatutarias realizadas en el periodo de 
Examen (poner visto en la columna central, en caso de aplicar)!': NO APLICA 

  

Proceso Fecha de Inscripción 

Establecimiento de Sucursales 

Aumento de Capital 

Disminución de Capital 

Prórroga del Contrato Social 
Transformación 

Fusión 

Escisión 

Cambio de Nombre 

Cambio de Domicilio 

Convalidación 
Reactivación de la Compañía 

Convenios y Resoluciones que 
alteren las cláusulas contractuales 

Reducción de la duración de la 

Compañía 

Exclusión de alguno de los 

miembros 

Otros (detallar) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

! Artículo 33 de la Ley de Compañías.
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Detalle de las acciones o participaciones que constituyeron el capital de la 
compañía durante el ejercicio analizado (cuadro 1.7.1), en donde se establezca 
el total de acciones o participaciones de la compañía, el número de acciones o 
participaciones y el porcentaje de acciones o participaciones que cada 
accionista o socio haya tenido, el nombre del titular de las acciones o 
participaciones especificando: el número de cédula de ciudadanía, Registro 
Único de Contribuyentes o pasaporte, y su nacionalidad”: 

  

CUADRO 1.7.1. TRANSPORTE Y COMERCIO INTERNACIONAL TRANSCOMERINTER 
  

Total de Acciones / Participaciones emitidas: 
  

  

  

No. de Dividendos | Dividendos Anticipados 
Cédula, acciones Repartidos! (En US dólares) 

Titular RUC, Nacionalidad 1%? | enefectivo — 
pasaporte particip (En US Anticipo de | Valor de la 

aciones dólares) Dividendos? | Retención 

IBARRA SIGIFREDO | 1500084056 | Ecuatoriana | 2000 [33.33 
  

IBARRA ORLANDO | 0400972659 | Ecuatoriana | 1000 |16.67 
  

IBARRA SANDRO |0401064266| Ecuatoriana | 1000 |16.67 
  

IBARRA DIEGO _ |0401064258 | Ecuatoriana | 1000 [16.67 
  

SARMIENTO ILIA |0400478073 | Ecuatoriana | 1000 |16.67 
  

  

  

        
    TOTAL         
  

1.8 En el caso de un Fideicomiso, detalle del RUC y la Razón Social del fiduciario; 
detalle de los constituyentes del fideicomiso, en dónde se indique su nombre o 
razón social, su número de cédula, pasaporte o número de RUC y su 
nacionalidad (cuadro 1.8.1); detalle de los beneficiarios del fideicomiso, en 

dónde se indique su nombre o razón social, su número de cédula, pasaporte o 
número de RUC y su nacionalidad (cuadro 1.8.2). NO APLICA 

RAZÓN SOCIAL DEL ADMINISTRADOR DEL FIDEICOMISO (FIDUCIARIO) 
NO APLICA 

RUC DEL ADMINISTRADOR DEL FIDEICOMISO (FIDUCIARIO): 
NO APLICA 

  

No aplica para Fideicomisos. En este caso, digitar en el cuadro 1.7.1 las palabras “No Aplica”. 
* Del 6% al 100% de acciones o participaciones, indicar por separado todos los datos solicitados. Del 0.1% 
al 6% agrupar en “Otras Acciones” y “Otras Participaciones”. 
* Monto de dividendos en efectivo repartidos a los accionistas después de la repartición de utilidades a los 
empleados y del pago del impuesto a la renta, durante el año de examen. 
% Anticipo de dividendos entregados en el período fiscal al que corresponde el análisis. 
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NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL FIDEICOMISO MERCANTIL: 

NO APLICA 

RUC DEL FIDEICOMISO MERCANTIL: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

NO APLICA 

CLASE DE FIDEICOMISOS: 
NO APLICA 

OBJETO DE FIDEICOMISO”: 
NO APLICA 

CUADRO 1.8.1 FIDEICOMISO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 

Constituyente (s) 

. Cédula, RUC, oo 
Nombre o Razón Social pasaporte Nacionalidad 

CUADRO 1.8.2 FIDEICOMISO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 

Beneficiario (s) 

Nombre o Razón Social porte Nacionalidad 

  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

$ Clase De Fideicomiso: por ejemplo inmobiliario y el Objeto del Fideicomiso: por ejemplo, construcción de 
conjunto habitacional XXXXX 
7 Ibidem. 
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Un detalle de las principales compañías relacionadas durante el ejercicio 
analizado (referirse a la NEC 6), donde se incluya la razón social y el número 

de RUC de las mismas, según el siguiente detalle: 

  

TRANSPORTE Y COMERCIO INTERNACIONAL 
TRANSCOMERINTER - 

Principales Compañías Relacionadas 
  

  

  

Razón Social RUC 

  

ESTACION DE SERVICIOS PINSAQUI 0400972659001 
  

  

        
  

Clase del Contribuyente (especial, no especial): 
CONTRIBUYENTE ESPECIAL 

Un detalle de documentos de deuda tributaria (títulos de crédito y autos de 
pago) del contribuyente a la fecha del examen e incluir su estado (en reclamo 
administrativo, impugnado o pendiente de pago). NO APLICA - 

  

  

  

  

Un detalle de los Actos Administrativos (recursos de revisión, reclamos, 

liquidaciones de pago, actas de determinación o juicios) y otros sucesos 
pendientes con la Autoridad Fiscal a la fecha del examen, que contenga 
descripción, número, fecha y estado. NO APLICA 

  

  

  

  

Un detalle de los reembolsos efectuados al exterior de acuerdo al inciso tercero 
del Artículo 23 del Reglamento para la Aplicación a la Ley de Régimen 
Tributario Interno, vigente durante el año 2003. En el caso de considerarse 
como gasto deducible adjuntar copia certificada del respectivo informe de 
certificación del Auditor Externo. NO APLICA 
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TRANSPORTE Y COMERCIO INTERNACIONAL 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 

Reembolsos Al Exterior 

Beneficiario del Proveedor del Servicio” Descripció |Moned No. Diario o | Cuenta 
reembolso? n a  |Montoenj Valor |comprobante de| del 

Nombre o Nombre o ¿Constituye | del Gasto [de pago| Moneda | (En US | Registro del [Registr 
Razón Paí Razón País Renta gravada de pago | Dólares) gasto o del 

Social als - Social en el Ecuador? gasto 

SINO 

DA Total 

pm 

Sr. Sandro Ibarra Sarmiento Ledo. Vladimir Gallardo Morales 
pfesentante Legal Contador Registro No.28038 

TRANSCOMERINTER C.LTDA. TRANSCOMERINTER C.LTDA. 

  

$ Persona natural o jurídica domiciliada en el exterior por medio de la cual se paga al proveedor del servicio 
(Nota 9). 
? Persona natural o jurídica que presta los servicios inicialmente. 
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O DEL MPUES 
AñO fiscal 2003 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 1 
Resumen Impositivo dai Ejercicio 2003 

Casiliero de te declaración de 

Renta del año 2003 (y) 

Sociedades Valor segú 
Concepto ¡formulario 1911 16) 

Ublidad (pérdida) del Ejercicio (i) 797 6 798 147,508.67 

Utilidad Gravabie (Base Imponible) 814 153,615.54 

Impuesto a la Renta (Causado) 818 38,403.89 

Utilidad (pérdida) contable después del Imp a la Renta y partic.a trabajadores 87,057.78 

319 0.00 

[Retenciones del Ejercicio 320 24,946.20 

Crédito Tributario por Leyes Especiaies (4) 821 0. 

Saldo Impuesto a la Renta a pagar 899 13,457.63 

¡Saldo a favor contribuyente 898 0.00   
  

Número de Formulario 

a los que se acoge el Contribuyente, 
Renta (Crádito Tributario por Leyes Especiales). 

No. 3 
de presentación de la declaración de impuesto a la Renta para el año 2003 

Fecha de miento Fecha de P 

  

CUADRO No. 4 

Para el año fiscal 2004 
(Art. 41 LRTI; Art. 62 RLRTI)   Cálculo del Anticipo del Impuesto a la Renta (a) 

Casiilero de ta declaración de 
Renta del año 2003 [21 

  

    
    

o Sociedades Valor según declaración | Saoan cra, Diferencia 
oncepto (formulario 101) o m 0-10 

impuesto Causado - Año 2003 318 38,403.89 38,403.89 9.00 

50% del Impuesto a la Renta Causado - Año 2003 19,201.95 19,201.95 0.00; 

) Retenciones en la Fuente - Año 2003 620 24,946 26 24,949.28 2.001 
Total Pagar 897 E 14437 5744.31 0,00 

  
  

  

  

93333) ) 
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CUADRO No. 5 
Resumen de Anticipos de Impuesto a la Renta a pagar (b) 
Para el año fiscal 2004 
(Art, 41 LRTI; Art, 62 y 63 RLRTI 

Considerando que el noveno dígito del RUC es el los pagos de anticipo de Impuesto 

a la Renta deben efectuarse en el año 2004 como sigue: 

  

      
P Fecha de lento Valor según declaración Según Cia Diferencia 

we | 2 de Vencim P m 2 0-10 

Primer Pago (50% del anticipo) 1] 0.00 0.00| 
Segundo Pago (50% del anticipo 

      

  

  

0.00 0.00 90] 

0.00 0.00 9.00 o 

  
[NOTAS GENERALES: 

a, En caso de que haya sido aceptada uns petición de reducción » exoneración del anticipo de Impuexto a la Renta presentada por el contribuyente (según lo estipulan los Arts. 41 de la LRTI y 64 de su reglamento), la Cia. deberá revelar 

dicho Í y tos documentos dicha revelación.   

b. Los artículos 41 de la Ley ¿de Régimen Tributario Interno, 62 y 63 de su Reglamento norman ta deciaración y pago del Anticipo de impuesto a la Renta. 

Los valores deben ser tomados de la deciaració: la Renta original o sustitutiva, A e 2 corespondiante el periodo fiscal 2009. Los artículos 89 dei Código Tributario y 28 de la Ley de 

régimen Telbstaco intemo tretan acerca de le ropa o Dre y Doria la presentación de 

  

d. El cálculo de los intereses se basa en el Art. 20 del Código Tributario y en el 98 de la LAT E lo de le mulas ibas e e e e A a Gel Servicio de Rentas internas, publicada en el 

R.O. 54 del 10 de abril de 2000. Para el cálculo de estos valores pági Internas ( tenés y 

e. La deciaración y el pago del impuesto a la Renta se encuentran normados an los Arts. 40, 41 y 42 de la Ley de Régimen Tributario Interno y en los Arts. 58 y 58 del Reglamento pera la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario interno 

que tratan «cerca de los plazos de declaración, 

    

f. Corresponde al casillero 902 del '01 (Declaración del [mpuesto e da Renta y Prezentación de Balances Formutero Unico-Sociedaces) según el formulario vigente para el año 2003 de acuerdo con la resolución No. 0084, dei 

¡Servicio de Rentas internas, pul 20 dg enero de 2002 en elR.O. 500. 

o. los casill de dectaración de imp la renta vigente para los años 2002 y 2003, de acuerd ki lución No. 0084, jo de R internas, publicada el 23 de enero de 2002 en el R.O, 
500. 

th. Por ejemplo: Ñ 50% del.    
    4. Este valor no Cluye el 36% de 

: E aodetir 

       
piiglición de tas mismas, tanto al pie de este anexo, como en ia parte [li de! Informe de Cumplimiento Tributario, 

fo en el modelo del citado documento).     
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ANTICIPOS DEL IMPUESTO ALA R A R S Y PA 5 RE 
Año fiscal 2003 
(En US Dólares) 

(Página 1 de 3) 

CUADRO No. 6 
Cálculo del Anticipo del Impuesto a la Renta 
Para el año fiscal 2003 

Casillero de la declaración de 

Renta del año 2003 (M) 

(Art. 41 LRTI; Art, 62 RLRTI) 

  

    
Concepto | Sociedades | Valor según declaración () ] Según Cia | Diferencia 

¿formulario 191) 0 2 12-11) 

Impuesto Causado - Año 2002 818 48,540.56 48,540.58 0.00] 

50% del Impuesto a ja Renta Causado - Año 2002 24,270.28 24,270.28 0,00;   
  

  

-) Retenciones en la Fuente - Año 2002, 820 29,827.51 29,827.51 0.00 
Totaí P 897 5357.23 5351.23 9, 

  

CUADRO No. 7 
Resumen de Anticipos de Impuesto a la Renta a pagar 
Para el año fiscal 2003 
(Art. 41 LRTI; Art, 82 y 63 RLRTI) 

Considerando que el noveno dígito del RUC es el D, los pagos de anticipo de Impuesto 

sigue: a la Renta debieron efectuarse durante el año 2003 como : 

  
Pago | Fecha de Vencimiento Valor según ón o ss Cla | Diferencia 

    0.00 0.00 0.00 Primer Pago (50% del anticipo) 

Segundo Pago (50% del antici 0.00 0.00 0.00 

Total Antici P 0.00 0.00 .09 — 
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ANTICIPOS DEL IMPUESTO A LA RE A DECLARADOS Y PAGA POR RIE PAR A > 
Año fiscal 2003 
(En US Dólares) 

(Página 2 de 3) 

CUADRO No, 8 
PAGO DE LOS VALORES DEL ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA DEL AÑO FISCAÍ, 2003 (b) 
NO APLICA 

Primer Pago: 
Fecha de Vencimiento: 
Fecha de Pago: 

Número de Formulario: 

[ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA: 
Pagado vs. Án Deci: vs, Antici; ¡ún Cía 

Anticipo Según Cía | Anticipo Pagado Anticipo Declarado (d) Anticipo Pagado (e) Diferencia Diferencia 
Concepto | 1 m M-a a 2 01-10 

Anticipo 0,00 550, 9.00 0.00 7,00 9.00 

INTERESES Y MULTAS (a £ [c): 

Valor Pagado (9) Valor a pagar Cia Diferencia 

Concepto | (3 p 114) | 09-13 | 

intereses 0.00 0.00 0.00 
Multas 0.00 0.00 0.00 

Total 5.50 6.00 T95, 

NO APLICA 

Fecha de Vencimiento: 

Fecha de Pago: 
Número de Formulario: 

ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA: 
Pagado vs, laredo Pi Anticipo Cía 

Anticipo Declarado (d) Anticipo Pagado (8) Diferencia Anticipo Cía (1) Ante prando . 
conca m e) M- m 0. 19) -£10) 

Anticipo 0.50 2,00 2,00 

INTERESES Y MULTAS (a) £ (e): 
Valor Pagado (q) Valor a pagar Cla Diferencia 

Concepto [ 115) | 116) | (10) -115) | 

Intereses 0.00 0.00 0.00 
Multas 0,00 0.00 0.00 

Total 8.00 9,00 5.90, 

Anticipo 'Compensado - 
Anticipo Pagado (e) Remanente 

(014010) = (41) Impuesto Renta de 2003 (1) 00-03 

Total Anticipo Pagado (k) 9,00 0 2,00, 
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TRANSPORTE Y COMERCIO INTERNACIONAL TORN TR C.LTDA. ANEXO 3 
ZN C c S 

(En US Dólares) 
(Página 3 de 3) 

NOTAS GENERALES:   

a. El cálculo de los intereses se basa en el Art. 20 del Código Tributario y en el 96 de la LRTI. El cálculo de las multas tributarias se basa en el artículo 97 de la LRTI y en la resolución 117, del Servicio de 
Rentas internas, publicada en el RO 54 del 10 de abril de 2000. Para el cálculo de estos valores puede accederse a la página WEB del Servicio de Rentas Internas (www. $ri gov. 8c). en dónde 

encuentran información sobre tasas de interás y multas tributarias. 

b. En ceso de que haya sido aceptada una petición de reducción o exoneración del Duran de Impuesto a la Renta presentada por el contribuyente (según to estipulan los Arts, 41, numeral 7, de la LRTI y 

64 de su Reglamento), ela Cia deberá revelar di y los revelación. 

    

    

  

el cálculo y pago del anticipo de Impuesto a la Renta a para el año fiscal 2009, cuenta el Reg! para la Ap! ión de la Ley de Régimen Tributario interno, publicado el 31 de 

Siciembre de 2001 en el Suplemento del Registro Oficial No. 

d. Val a los declarados por el tomados del CUADRO No.7. 

l valor del 5. Este val a de impuesto a la Renta e Empuestos Especiales ) 
  

are daño 2009, de acuerdo con la resolución No 13, e ario de Rentas Imma ca el 20 08 Estar de 2000 e RO, 518. 

f. Corr a los casilleros del formulano de la declaración de impuesto a la Renta Para Sociedades (formulario 101) vigente para el año 2002, de acuerdo con la resotución No. 84, del Servicio de 

Rentas internas, publicada el 23 de ensra de 2002 en el R O. 500. 

a Estos valores corresponden a los casilleros No 203, para los intereses, y 904, para las muitas, de impuesto « la Renta e impuesto: desde el año 2002, 

¡de acuerdo con la resolución No 131, Sel Serás de Finas Intamas, publicada 0120 de obrera de 2000 en RO, BIS. Y 

h. Valor de Anticipo compensado para el pago de impuesto a ia renta correspondiente al año 2003. Corresponde a los casilleros No. 819 del formulario 101 y 805 del formulario 102, para ia deciaración de 
Impuesto a la Renta, vigentes durante el año 2003, de acuerdo con la resolución No. 131, del Servicio de Rentas Internas, publicada el 20 de febrero de 2002 en el R.O 518, en el caso que ÚNICAMENTE 

se haya compensado el anticipo pagado durante el año 2003. Si sa ha compensado también remanentes de anticipos pagados en años anteriores, solo se debe detallar en este cuadro el rubro 
mba de di te el año 2003. La pl »   

     
   

    

  

      

i, Valores correspondientes a los caí por la Cla; tomados de los cuadros 6 y 7, vator (2). 

de le declaración anual de impuesto a la Renta del contribuyente, original o sustitutiva, si es que aplicase, correspondiente al periodo fiscal 2002. Los artículos 39 del 

o e. la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario interno tratan acerca de la dos valores declarados y norman la 

aplicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como as la parte I!! del informe 

gutorio establecido pera el efecto en el modelo del citado documento).       
    

Contador Reg 
TRANSCOMERINTER C.LTDA,
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Año fiscal 2003 

(En US Dólares) 

¡CUADRO No. 9 

CÁLCULO DE VALORES DECLARADOS DE IVA 

en E — retrato sn Compras segun AJbros — mí Y ra 19, 10 o ful a e íñ T a. qu Y ma — un 
Ovas Ventas de Pactor de e Total Crédito. | Piorencia 

Ventas Grayadas con | ¿sos pos con Ventas netas Exportaciones de | Exportaciones de | Taritadeimpueeto | MPVESIO causado en > por Declarado Tributario Cro ll euento 
Moo p Uravades con tarta Bienes Servicios Vigente (1) aa taria diferente de 0% e (a Pa 5 pa oct Pagar(é) — | feasilero 728) | Proximo Mes a 19 -(7) 

ts (ANA Atecias stecrndas $ (e) 10 40 

Enero 00. 000 207.10205 0.00 000 12.00% 12520 40.454.530 59M54 190% 11028 0.0 000 o 0.0 006.92 00652 000 0.00 
Febrero 0.00 0.00 000 12.00% 720.64 1 5201.00 9130] 000 0.00 0 00 2202 1200] 
Marzo 9.4623 0.00 135.00396 0.00 000 12.00% 133428 39.087.83 212% 500 0.00 0 0.00 1.004,70 92208 000 Me 
¡Abel 5,537.00 000 317.064.068 000 0.00 12.00% 08444 54,100 172% 111,48 0.00 0.00 0 0.00 5295 525.40 0.00 5 

pas 0.00 770 0.00 000 12.00% 1402.30 6:190.97 82 0.00 0.00 o 0.00 150.78 890.30 00 204 
unio 000 27.00.20 000 12.00% 430094 41.460.00 «se 11.50% 000 o 0.00 3,510.06 4 000 57690 

Luto 1146132 000 323.909.446 0.00 12.00% 2543 3 0 0.90 1.141,44 12095.70 00 64 
o 13,760.33 000 4540 0.0 0.0 12.00% 185124 10931235 1230748 346% 42750 0.00 0.90 0 0.00 122335 127230 000 4054 

pa 10.12430 0.0 308,629.82 0.00 00 1 121494 50.80733 317% 16229 0.00 0.0 o 0.00 102208 1 0.00 $42 
Ostubre 1721088 00 37095) 090 090 12.00% 2 000058 400090 5158 2081 0.00 0.00 0 0.90 120428 125054 000 1374 
Noviembre 15.306.58 090 228:10520 0.00 000 108790 40.788.00 5.58.76 208.241 000 0 0.00 14802; 121830 0.00 36 
Diciembre 15.838,42 000 55922138 000 0.00 12.00% 127681 70.50025 954723 275% 202.40] 0.0 0.00 0 0.0 181415 1320 000. 28204 

TOTAL E ica RI O ren, E E cc BE 2.20, 

¡CUADRO No. 

[DIFERENCIAS DE VENTAS: LIBROS VS. DECLARACIONES 

Ventas de Activos A AO A Ventas de Activos E Total Ventas y | y 
Mes rdsio= ab sha 12% so mo as Erorraciano — | tarta 12 reacio a  cmare que) + | Con Tari 0% (casitaro| Jo de Servicios | tamara] | MZ 

torta 12% e pu de crádito Mieres my 101) o 103) casiero 808) e (cxalloro 618) E 0 

0.00 0.00 000 0.00 5503 000 000 397.208,40 0.00 020 om 000 ADILEBZ  -20.006.:44 297.182.058 
4.0553 0.00 0.00 36.688.06 0.00 0.00 0.00 

y 435,303.96 000 
3337.00 0.00 0.00 1704408 0.00 000 0.00 

3247705 000 . 
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ANEXO 4 

(Página 2 de 2) 
VS. VENTAS DECLARADAS EN RENTA 

  

  

  es igual a (17) - (11) + (12) - (49) -(14)), al ((7) - 211) + (12)- (13) - (14) <O. 

1) + (12) - (13) - (149), el ((7)-(11) + (12) -11% - (149 > 0 
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TRANSPORTE Y COMERCIO INTERNACIONAL TRANSCOMERINTER C.LTDA. ANEXO 5 
CONCILIACIÓN DE RETENCIONES DE IVA VS. LIBROS " (Página 1 de 1) 
Año fiscal 2003 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 10 

VALORES SEGÚN LIBROS (b) 

Cta. Contable |] Descripción [__ Enero [ Febrero | Marzo]  Abrit__] Mayo | Junto |  Jullo_ | Agosto | Septiembre] Octubre | Noviembre | Diciembre] AA Descripción 

2.1.04.01,05 IVA retenido a proveedores 30% (Por pagar SRi) 313.46 603.78 808.48 970.986 955.59 477.34 424.26 672.13 593.75 320.26 273.53 863.59 
2.1.04.02.04 IVA retenido a proveedores 70% (Por pagar SRI) 257.85 462.56 510.60 846.64 783.16 671.85 520.16 1,675.47 355.00 407.05 120.10 852.77 
2.1.04.01.03 IVA retenido a provesdores 100% (Por pagar SR!) 1,259.35 709.20 415.70 289.77 744.96 639.96 963.98 452.36 858,50 754,49 2,291.92 1,989.38 

Total de retenciones según libros 4,830.68 1,775,54 1,734.73 2,107.27 2,483.71 4,789.05 1,908.40 2,799.96 1,907.25 1,481.80 2,685.55 3,704.74 

|[CONCILIACIÓN DECLARACIONES VS. LIBROS 

  

  

  

Í __Descripción [Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio sto Se bre Octubre | Noviembre | Diciembre 

Total de retenciones según declaraciones (casillero 898) (a) 317.85 2,332.43 1,512.79 2,051.83 2,243.46 1,662.26 1,831.75 2,765.25 1,815.43 1,453.57 2,505.35 3,375.05 

Diferencia (Ver Nota Genera!) 1,512.91 -556.99 221.99 55.44 240.25 126.79 76.65 33.71 91.82 28.23 180.20 329.69 

Totai de retenciones según libros 4,830.66 1,776,54 1,734.78 107,27 1.74 1,789.05 4,908.40 799.96 4,907.25 1,481.80 2,685.55 3,704.74 

  

      
  

NOTA ACLARATORIA: LAS DIFERENCIAS SON VALORES QUE VA A SER REGULARIZADOS, MEDIANTE SUSTITUTIVAS A PRESENTARSE EN ESTE AÑO 

NOTAS GENERALES: 

«. Los valores deben ser tomados de las declaraciones mensuales del contribuyente, originales o sustitutivas, en los casos en los que se hayan aplicado. Los artículos 89 del Código 
Tributario y 98 de la Ley de Régimen Tributario Intemo tratan acerca de la responsabilidad del contribuyente referente a tos valores declarados y norman la presentación de declaraciones 
sustitutivas, Para el año 2003, el formulario de declaración vigente, en lo concemiente a la dectaración del impuesto al Valor Agregado, fue el formulario 104 (casillero 898), según la 

resolución No, 222, del Servicio de Rentas internas, publicada en el R.0.541 del 25 de marzo de 2002, el mismo que entró en vigencia a partir del tro. de abril del mismo año. 

  

b. Valores tomados de los registros contables del contribuyente. Cabe señalar que no necesariamente existe una cuenta contable por cada porcentaje de retención; detallar la(s) cuenta(s) 

    
  

    

dónde se registren la retenciones. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observac; entre los valores del contribuyente, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte 
111 del Informe de Cumplimiento Tributario, Recome es Sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del 
[citado documento). 

On 
Sr. Sandro Ibal iento Ledo. Vladimir Gallardo Morales 

Represe: Contador Registro No. 28038 

    

TRANSCOMÉRIN ER C.LTDA. TRANSCOMERINTER C.LTDA.
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TRANSPORTE Y comercio A TRANSCOMERINTER C.LTDA. ANEXO 6 
CL (Página 1 de 1) 

  

  

    

                    

    

Año fiscal 2003 
(En US Dólares) 

¡CUADRO No. 11 

¡RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE IVA (f) 

Número de Número de 
Mos Número de Fecha de Impuesto 

Declaraciones Formulario que | Fecha de Pago 
Declaración Formulario Sustitutivas (e) rectifica [d) Vencimiento (by Pagado (c) 

Enero 910101234471 28-Feb-03 28-Feb-03 1,523.57 
Febrero 910101322077 28-Mar-03 28-Mar-03 2,955.05 
Marzo 910101427769 28-Abr-03 28-Abr-03 2,435.67 

¡Abril 910101517545 28-May-03 28-May-03 2,577.23 
Mayo 910101613411 28-Jun-03 30-Jun-93 3,173.78 
unio 910101698424 28-Jul-03 28-Jui-03 6,049.24 

¡Julio 910101787614 28-Ago-03 28-Ago-03 2,927.45 
Agosto 910101871122 28-Sep-03  29-Sep-03 4,038.84 
¡Septiembre 910101947098 28-Oct-03 28-Oct-03 2,843.50 
¡Octubre 910102029261 28-Nov-03 28-Nov-03 3,304.11 
Noviembre 910102100939 28-Dic-03 29-Dic-03 3,720,74 
Diciembre 990100399225 28-Eno-04 28-Ens-04 4,897.16 

¡TOTAL 40,246.32 
    

  

  

  

a. El cálculo de los intereses se basa en el Art. 20 del Código Tributario y en el 96 de la LRTI. El cálculo de las multas tibutarias se basa en el artículo 97 de la LRTI y en la 
resolución 117, del Servicio de Rentas internas, publicada en el R.O. 54 del 10 de abril de 2000. Para obtener información sobre montos y fechas de declaraciones puede 
¡accederse a la página web del Servicio de Rentas Intemas www.sri.gov.ec, en donde se encuentra información acerca del cálculo de intereses y multas. 

b. La declaración y pago del IVA se encuentran normados en el capítulo IV (Declaración y Pago del IVA ), del Titulo Segundo (impuesto al Valor Agregado ), de la Ley de 
Régimen Tributario Interno y en los Arts. 77 y 131 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario interno que tratan acerca de los plazos de declaración. 

lc. Corresponde aj casillero 902 del formulario 104, Declaración del impuesto ai Valor Agregado. Los valores deben ser tomados de ¡as declaraciones mensuales de! 
, Originales o sustitutivas, en los casos en los que se hayan aplicado. Los artículos 89 del Código Tributario y 98 de la Ley de Régimen Tributario interno tratan 

acerca de la responsabilidad del contribuyente referente a los valores deciarados y norman ta presentación de deciaraciones sustitutivas. Para el año 2003, el formulario de 
declaración vigente, en lo concerniente a la declaración del impuesto al Valor Agregado, tue el formuiario 104, según ta resolución No. 222, del Servicio de Rentas Internas, 
publicada publicada en el R.0.541 del 25 de marzo de 2002, el mismo que entró en vigencia a partir del tro. de abril del mismo año. 

d, En el caso de existir una o varias declaraciones sustitutivas, detallar esta información en otra linea independiente en el mismo mes. 

«e. Número de declaraciones sustitutivas realizadas por mes; en el caso de haberse realizado declaraciones sustitutivas, debe ingresarse la información sobre TODAS las 
declaraciones, cada una en una línea separada. Por , si en el mes de febrero se realizaron 3 declaraciones (1 original y 2 sustitutivas) se deben ingresar dos filas 
¡adicionales. 

  

   

    

    

f. Debe realizarse UNA SOLA declaración men; lo formulario), como agente de percepción y retención (ests útiimo, en caso de que aplique). 

Nota General: en caso de existir difere: 
como en la parte 1li del Informe de Cu: 
ei efecto en el modelo del citado 

iones entre los valores del contribuyente, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, 
nto Tri , Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para       

  
Sr. Sandro | iento dimir Galia: 
Representante, Contador Registro No. 2003 
TRANSCOMERINTER C.LTDA. TRANSCOMERINTER C.LTDA. 
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TRANSPORTE Y coMERciO INTERNACIONAL TRANSCOMERINTER C.LTDA, ANEXO 7 
ON 1 A 1 a (Página 1 de 2) 

Año fiscal 2003 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 12 
¡VALORES SEGUN LIBROS (b) 

[CC Sa contable 1 Descripción — [Enero TUFebrero" [Marzo] AbH [Mayo] Junio I Jolle..] Agosto [septiembre] Octubre] Noviembre] Diciembre] 

2.1.04.01.09 la fuente pagar SRI) 000 0.00 0.00 1,438.95 0.00 0.00 0.00 - 1,339.08 0.00 000 0.00 1,339.08 

2 104.01.06 Retenciones en la temo di % (por pagar Si) 4,508 31 1,200 14 410.78 1,310.13 4,087.16 991.34 1,162.69 1,590.33 980 03 846.42 994.08 4,103.40 

2.1 04 01.07 á (por pagar SRI) 0.00 000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 000 0.00 0.00 0.00 

2.1.04,01.07 Retenciones en la Pe A Otros (por pagar SR! 449.60 247.16 3.00 10.65 3.15 0.00 0.00 0.00 000 15.48 421 121 

21.04.01 11 Retenciones en la fuente por pagos al exterior ceo pagar SRi) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 000 0.00 0.00 0.00 

2.1.04,01 10 Retenciones en la fuente 8% (por pagar SRi) 0.00 27680 7,187.59 364,85 542.93 433.25 757.54 396.91 507 $6 403.82 891.62 3,091.63 

A A A A 
Total según libros 1,957.91 3,724.10 7,601.37 3,124.38 4,833.24 1,424.59 1,020.23 3,326.32 1,487.59 1,265.72 1,889.91 3,545.32 

CUADRO No. 13 
CONCILIACIÓN RETENCIONES EN LA FUENTE DECLARADAS VS. LIBROS 

[ —_Boscripción 
Total de lero No. 499 de la dl ión) (ce) 1,924.61 4,837.22 7.322.50 3,401.57 4,071.73 581.08 1,911.56 3,277.44 1,488.24 1,276.59 1,792.18 3,200.54 

Diferencia (Ver Nota General] 33.30 -113.12 278.87 277.19 561,51 843.51 857 48.88 0.65 -10.87 97.73 344 78 

Total de retenciones n libros 1,957.91 4,724.10 7 37 3,124.38 1 1 $0 1,920.23 3 1,487.59 1 2 4 91 3,545.32 
      
  NOTA ACLARATORÍA: LAS DIFERENCIAS VAN A REGULAR! 

[UE 

a. Las retenciones en ta fuente están normadas en el capitulo X de la Ley de Régimen Tributario interno. Los p jj retención vig: los 

dictados en tas siguientes resoluciones: 

2.1. Resolución No. 25 del 7 de febrero de! 2000, publicada en el R.O. 20 del 18 de febrero del 2000. 

2.2, Resolución NAC-0071 de 6 de febrero del 2003, publicada en el R.O. 22 del 14 de febrero del 2003. 

2.3, Resolución NAC-0182 de 24 de marzo del 2003 publicada en el R.O. 52 del 1 de abril del 2003. 

  

  

  
  

  

  
  

h ór del que pst jenta contable por cada je de retención; detalar 

[al dea 

e. Los , ! ii riginall ratitutiv en los casos en los que se hayan aplicado. Los artículos 89 del 

Código Tributario y Pé de, Loy e Régimen Tra de l: del y norman la 

de Para el año 2009, e lario d la declaración dl fuente del   

Impuesto a la , el formulario o, sea da solana, 131, el Sao de Rentas Iris plblcada e AO $18 del 20 de febrero de 2002, el 

mismo que ettró en no de abril del mismo año. 

  

   

   

  

  

Nota en de ta u ntre los val nto al pie de este anexo, 

como éh la pañe ¡el informe di imi Tributario, ¡$ma obligatorio establecido para 

¡el e] en del citado o).       
Contador Registro No 28038 

TRANSCOMERINTER C.LTDA. 
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Y LTOA, ANEXO 7 
ENLA DE IMPUESTO ALA RENTA Y3, HEBROS (Página 2 de 2) 

Año 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 18 
[RESUMEN DE LOS PORCENTAJES DE RETENCIÓN EN LA FUENTE (b) 4 (c) 

Eo E Me Foro Er Ja 
L Concepto de la Retuación Valor Pegado mes | Porcartde da | ajos Pagado [ cia 3 Valor Pagado Pri] rs Valor Pagado peana Porcertaje del yaior magado | orando | Porcontaia 0 | Vitor Pegado Peron E=y 

fal M0 lisT ml AN Mi aL 6 01 0 a 1, 21.0 LimT_ Ll. 12D Do fell a [ mm. AA AL AN 

Retenciones per paces on el interior 

Rentas en relación Ue 301 4. 1 0.00 0.00% A Ql ES 000 000% 301 16.614,00 361 201 6000895 3261 1431095 240% 301 16.989 44 251 00 0.00% 301 1718230 391 00 000% 

Honorttios y dietas 4 persones matursian 157 00 153 0 20% Y 631713 YO my 300% 303 320132 M3 A 200600 353 720 1.00% x 39772 253 00m 0.00% 20 490. 363 00 0.00% 

Paca local a mtraniaros nor serácion ocasionales 000 000% 0.00 5 0.00 0.00% 05 0.00 355 05 000 35 000 0.00% 0.00 265 0.00 0.00% 205 000 355 00m 0.00% 

Joterias. risa, gcunalas y similares. 207 09 357 00 000% 307 0.00 v57 000 0.00% 307 00 57 307 0.00 357 0.09 0.00% Ed 0.00 257 0.00 0.00% 207 000 357 ac 0.00% 

Por arrendamiento 0 00 35 000 00% 000 169 0.00 0.00% 309 00m Ye 000 30 0.00% E 0.00 0.00% 00 0.00% 
Por arrendamiento de bienes inmuablen de oramedad de persones naturales. m 000 361 0.00 000% aun 000 361 0.00 0.00% n 206,73 361 y 20.61 361 2.6 00%. a 00.00 361 00 0.00% q 261 301 on 000% 

POT HOUTOS Y PERSÓQUIOS (crias y cesiones! 3 000 363 509 900% 31: 00 36 0.00 20.00% 313 000 363 mM 000 363 0.00% 33 00 3 00m 0.00% 393 om 

ys 000 365 000 000% 391. 000 35 0.00 0.00% 315 000 5 y 000 365 00 0.00% ss 0.00 36 0.0 0.00% as 000 35 00 0.00% 

Pass y comision an Operaciones ce crédito entr las neltucones dell 17 000 247 po 00% [aw 00 367 00m 00% [3 900 187 sm 000 367 000 00% lam 00267 00 00% ja 90m 267 00m 00% 
or la comora de combustibles. 219 00m 900 000% 3. o Ed 1 00% y. 00 0 319 20m 0.00 0.00% q49 0.00 369 000 0.00% y. 00m 00 000% 

Por servicios petroleros. 3 000 371 900 D00% 009 371 0 000% xau Ed 0 1 0.00% xa 000 371 00 0.00% == 000 371 00 000% 

Por obras itersacciones de bienes en activos fos 39 373 00 00%  |323 110000 37% 100 10% [373 1462 373 23 2500 39 355 100% 000373 000 000% [323 6000 373 $0 10% 
us 2551300 375 281 100% M5 130.008.11 375 1304 100% M5 17812400 35 os 307 y 100% 3205 107 17300 375 107173 400% 35 $74 08 100% 

Por otras transacciones de serioios. 327 16618009 377 186100 100% a ol 7 00 0.00% x m NU? 120000 377 12100 400% xa 000 377 D, 000% NT 3M10945 377 00 000% 

or comisiones. e 000 379 000% 00m 9 600 000% NY 54m537 39 E] 500.12 379 “4 500% x9 000 379 000 000% 00 19 000 000% 

O pags 0 cráneos en cuenta raekzacos por empresas emaorss de tanetas | 57 000 361 E 000 2 00 000% |as 000 35 ma 000 381 00 00% ja 000 381 00 000% [3 00 361 000 000% 
Pue renales. Duractros de autor marcos. Ditartes y sináares. pS 00m 0.00 000% am 000 U3 0.00 0.00% 3 000 383 E] 0.00 343 00 0.00% E 0.00 383 0.00 0.00% xx 0.00 380 0.00 0.00% 

Por rermuneraciones a ducortístas. ertrenadores, cuerco lécnico y tros. — | 335 000 385 00 00%  j2s 000 308 00 00% |3% 000 385 35 000385 00) 000% [35 000386 000 00% [35 000368 00 000% 
Por pacos resktados a naterios y regiutradores de la orociedad o mercantiles | 337 000 387 000 000% a 0.00 387 6.00 0.00% 3 000 M7 su D.00 387 00 0.00% a 0.00 387 00 0.00% 3 000 387 000 0.00% 

5» 00 00 000%  |30 000 1 000 00% ¡30 0.00 30 30 0039009 000% [3% Doo3É 00m 000% [sw 000 90 000% 

Retenciones nor vemos en el exterior 

Con convento de doble tributación - “1 000 451 00 000% st 00m 0.00 200% a 0.00 461 00m 0.00% as 0.00 451 00 0.00% 41 000 46 0.0) 20% 1 000 451 00 0.00% 

Con coreo de dobla titutación «n 010 483 000 Dm |an 000 43 00m 00% [43 0.00 45 000 000% fas 000503 006 000% |4t 00483 00 00% [at 000 463 ob0 000% 
Con convenio de doble tributación 415 0.00 455 00 000%  |45 00 456 00 00% |415 000 «5 000 000% j41i5 0004586 00 000% Jas aos 00 00% [es 000 ss 000 00% 
¡Sia convenio de doble triutación sa 000 457 000 000% 417 009 457 000 0.00% a 000 47 0.00 0.00% 47 0.00 457 0.00 0.00% 7 0.00 457 0.00 0.00% a7 00 «47 0.00 0.00% 

Por nego de intereses ¡arrendamiento mercantil internacional! “. 000 459 000 000% s 00m 000 0.00% 49 amo 45 2.00 0.00% 419 00m 0.00 0.00% 4 0.00 45 0.00 000% +9 0.00 459 000 0.00% 

Euando no me eros la opción de comera (arencamiento mercanst 421 90 461 00 00% |a 000 461 0 00% 42% 000 461 00 ac [ar 00 est 00 00% |«t 000 et 000 00% [a 20 61 090 000% 
L... 

pr — aaa Jin. ESE viaedes Disierabra 
| Concepto de la Retención votor poando | do | Pecomtniada | vajorragado | Faena lE=y Velor Pagado i ds | Pernarinda del ajos Pagado | ocn. | vats pogo | prod Pa vato Pago | Pes cnond Ey 

Ú aLÍ (11 2.1 LAA? MT 1) Lim l 2 1, caMeni ML a al EP Lo malo al SOL MT LL 1 2), 

Retenciones por sacos en el interior 

tentes en relación de dependencia 201 16 062 1 000 0.00% 301 50.072,06 351 120.2 218% 30 11.04.46 1 00 0.00% 301 15725.11 361 0.00 00% 201 1617199 351 000 0.00% 301 000856 351 131300 06 220% 

foncracios y cietos 1 persones 203 6157 333 Je 50% 4 E 144 Ta  |33 4078 34S  3e0sÓ 800% [303 508078 363 0 79% 200. FOTOS 000% |2303 088529 2% 82 800% 
ao incel a estranieros vor asrricios ocasionales. an 000 000% '00 6 ao 200% 305 0.00 355 00 0.00% 00 355 00 0.00% 305 000 365 0.00 0.00% 205 000 365 0.00 000% 

xr ctas. ¡Mo acuonias y E 000 357 ac 00% [3% 00 57 90 ax [307 0.00 357 00 20% BT 00 00% ¡307 000387 00 90% j307 007 000 000x 
Por arrendarrierto 30 000 250 00 000% oc 2 00 000% 00 258 om 000% 36 00m om [30m 00038 00 00% (300 000 358 000 000% 
Por arrendarmento de bienes inmuebios de oroviadad de persones naturales mu 2291 361 ze 200% 311 000 361 0.00 0.00% qm 86.06 30 59 8.00% e 164 505% a: 121 361 421 3,00% E 21 361 421 5.00% 

POr SBQUFOS Y MMASIQUIDE FUrÍMAs y casonas) 3 000 M8 00 000% 1: 000 0.00 200% 00 33 000 0.00% as 000 0.00% y 0.00 163 0.00 0.00% Ya 1000 Ya Ed 4 

Por rendirientos Areces. y 00 38 ES ES 009 000% 305 000 39S 000 000% es 000 ac [35 003 00m 000% Jas 000 3es 000 000% 
37 900 367 00m 00m Jam 00 387 om 00% [a 00m 7 00 000% 367 000 00% [am o067 000 00% |3w 000367 090 000% 

Por la compra de combustibles. 3. 0.00 368 0.00 0.00% y 000 30 000 0.00% 319 000 3 0.00 0.00% e 000 000% E 0.00 000 0.00% y. 0.00 0.00 000% 

Poe: 321 000 35 00 0.00% a 000 371 0.00 0.00% a 00 371 0.00 0.00% sm 0.00 0.00% e 0.00 371 0.00 0,00% 321 000 371 000 0.00% 

Por ctrms transacciones de hierma en activos hilos u3 894.00 373 394 100% 3 22.005.00 373 100% Ea 2106420 33 xs 100% 373 000 2.00% MA 23.00 3/3 zar 1.00% mm 7 s0 373 76.45 100% 

Por otras Uamacciones de bienes an activos Corientas 325 3030200 35 M562 100%  (|325 4D/7U0O 378 40778 00% [325  25M0M00 375 28408 100% 376 20m tos |325 16300 s6020 100% [325 3381400 375 339814 100% 
Por otras tranencciones. 37 7376533 37 46 10% | 127 8598700 377 57 100% [327 5890600 I7  %9  100% m7 ets 100% |37 r783wor3r7  rrasa 100% [327 6505396 277 esos 1 
Por ue E E ES 6% 300%  |30 18877 9% 10M 300% 379 000 000% | «es 3 800% |3 00 900 000% 
acres a exáiacs en cuenta renzo por emprense envecrae de taqetan | 57 000 381 00m 00% |33s 000 381 00 00% |am 0.00 381 000 0.00% 381 00 00% [at 0.00 381 00 00% las 000 281 000 00% 

Por secos. Deraciios de sutor marcas, Y similares 3 000 263 20 00% Jas 000 383 000 00% |3m 000 383 00 000% 35) 009 000% [sw 00388 00m 00% [3% 0038 200 000% 
Por remuneraciones a decortiacas. entrenadores. cuervo técnico y árbitros — | 335 0.00 385 000 00% [as 000 288 00 amx [335 0.00 298 00 000% 345 00 ao |3s ot 00m ome |3s 00 00 000% 
Por nacos realizados a notarios y recietradores de la orccurdad o mercarttsn | 297 000 387 00 00% [337 000 387 00 00m [33 0.00 367 00 000% 387 00% QU0% [39 000367 00 000% [sr 0037 00 00% 
Por pego de dridco ARS rc] 89 000 369 90 nor [3% D00 389 00 00m [30% 00 20 00 000% 380 00 000% [3% 000358 00 000% |3w 000 000 00% 

Retenciones nor manos an al exterior : 
¡Con convenio de doble titatación sa 0.00 451 0.09 000% 411 000 461 0.00 000% a1 009 451 000 0.00% a 0.00 451 000 0.00% 41 0.00 4st 0.00 0.00% 41 000 451 0.0 0.00% 

Con corenio de doble tributación 43 000 «3 0.00 0.00% 43 000 453 0.00 0.00% 413 000 53 0.00 0.00% 43 000 «53 000 200% 413 000 45 0.00 0.00% 413 000 453 000 0.00% 

¡Com convenio de dabia tributación q15 000 435 000 000% 43 000 45 0.00 0.00% 413 000 405 0.00 0.00% 45 00 455 0.00 0.00% as 0.00 455 a00 0.00% 415 000 5 om 0.00% 

Eh comenio de doble ibutación a 000 457 00m 00% ¡417 00 57 000 000% ¡47 0.00 487 000 0u0m% Jair 000487 000 00m [arm ome 00m 00% |a7 000 47 000 00% 
Por paco de interenes ¡arrendareento mercantil internacional) 49 0.00 459 a00 0.00% 2 00m o 0.00 0.00% “9 000 450 0.00 0.00% 1. 0.00 59 11) 0.00% 49 0.00 459 00 0.00% 49 000 458 000 0.90% 

Noria ha e , «a 000 481 0.00 000% 21 0.00 481 0.00 900% a 000 481 0.00 0.00% a 000 s6t 0.00 0.00% «21 0.00 481 000 0.00% 4] 000 461 00 0.00% 

IL 

“NOTA ACLARATORIA JESTO 
  

a Retenciones em le 
[según la Resotución No. o ras uc NO 318 del 20-deb-2002 

id Tnibutarmo interno. Los porcentajes de retención vigentes para el año 

), publicada en sl RO. 20 dal 18 de febrero del 2000 
2009, publicada en el R O 22 del 14 de febrero del 2003, 
2003 publicara en el R O 32 det 1 de abel del 2003. 

  

  

     

   

   

  

  

  

¡e > Los 
[articulos 89 del C pps retar 
¡dectaracios Pará el año 2003, endo 4 la dwcleración de 

maRO 518   y 10, 13, 
parir del tro de ebri del miamo año. 

entre ko valores dl contiltuuyente 20 dt a end ejemnas, Jara ni plo de 
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TRANSPORTE Y COMERCIO INTERNACIONAL O Cc. A. ANEXO 8 
FECHA ACI ACIÓ B A 

Año fiscal 2003 
(En US Dólares) (Página 1 de 1) 

CUADRO No. 15 
RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

a Número de Número de Fecha de 
a ción mero de Declaraciones | Formulario que [Vencimiento] re de o e ) 

Sustitutivas (0) | rectifica (a) (b) 9 ya 

Enero 910101234455 28-Feb-03  28-Feb-03 1,924.61 
Febrero 910101322045 28-Mar-03  28-Mar-03 1,837.22 
Marzo 910101427783 28-Abr-03 — 28-Abr-03 7,322.50 

¡Abril 910101517520 28-May-03  28-May-03 3,401.57 
Mayo 910101613427 28-Jun-03 — 30-Jun-03 1,071.73 
Junio 910101698449 28-Jul-03 28-Ju-03 581.08 
Julio 910101787653 28-Ago-03  28-Ago-03 1,911.56 

¡Agosto 910101871115 28-Sep-03  29-Sep-03 3,277.44 
¡Septiembre 910101947113 28-Oct03  28-Oct-03 1,488.24 
¡Octubre 910102029321 28-Nov-03  28-Nov-03 1,276.59 
Noviembre 910102100907 28-Dic-03  29-Dic-03 1,792.18 
Diciembre 990100399192 28-Ene-04  28-Ene-04 3,200.54 

'TOTAL 29,085.26 9:00 0.00 9.00 0.00 0.00 0.00 
    

  

  

[NOTAS GENERALES: 

a. El cálculo de los intereses se basa en el Art. 20 del Código Tributario y en el 96 de la LRTI, El cálculo de las multas tributarias se basa en el artículo 97 de la LRTI y en la resolución 117 
publicada en el R.O. 54 del 10 de abrii de 2000. Para obtener información acerca de plazos e intereses puede accederse a la página WEB del Servicio de Rentas Internas (www.sri.gov.ec). 

b. La declaración y pago de las retenciones en la fuante se encuentran normados en el capitulo X (Retenciones en la Fuente) del Titulo Primero (Impuesto a la Renta), de la Ley de Régimen 
Tributario Interno y en el Art. 77 del Reglamento para la Aplicación de la Lay de Régimen Tributario intemo que trata acerca de los plazos de deciaración. 

c. Corresponde al casillero 902 del formulario 103, Declaración de Retenciones an la Fuente del Impuesto a la Renta, vigente para el año 2003, según la resolución 131, del Servicio de Rentas 
intemas, publicada el 20 de febrero de 2002 en el R.O. 518. 

d. En el caso de existir una o varias declaraciones vas, detallar esta información en otra linea independiente debajo en el mismo mes.    
    

    

las por mes; en el caso de haberse realizado declaraciones sustitutivas, debe ingresarse la información sobre TODAS las declaraciones, cada una 
de fpbrero se realizaron 3 declaraciones (1 original y 2 sustitutivas) se deban ingresar dos filas adicionales. 

e. Número de declaraciones sustitutiv: 
'en una linea separada. Por ejemplo afen 

Nota General: en caso de 6; 'aciones entre los valores del contribuyente, se deba revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte II! del 
Informe de Cumplimiento Ti ighes sobre Aspectos Tributarios (en e imo, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado        
  

Contador Registro No. 28038 
TRANSCOMERINTER C.LTDA.
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TRANSPORTE Y COMERCIO INTERNACIONAL TRANSCOMERINTER C.LTDA. 

RMACIÓN SOBRE LA D ARA AGO DEL IMPUESTO A 
Año fiscal 200: 
(En US Dólares) 

    
ANEXO 9 

4 de 4) 

No. 16 
DE IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES DECLARADO VS. LIBROS 

Rubios Cervezas [ 5 ]Alcoho! Bienes Suntuarios 
Negros Bebidas gaseosas | 6|Vhlos <3.5 toneladas Telecomunicaciones 

Código (d) ICE a pagar impuesto a] Multas (a) intereses (e) lea pagado | Fecha de Código Cta. Impuesto or Nota jad _ a 

Casillero Casillero 399 pagar Casillero 904 | Casillero 903 ca declaración | Contable ICE el a al enero 
302 | Casillero30s | 7") Casillero 902 lo) 9 pagar a 1040) 5 1542) 
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TRANSPORTE Y COMERCIO INTERNACIONAL TRANSCOMERINTER C.LTDA. 
INFORMACIÓN SOBRE LA DECLARACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES 

  

Año fiscal 2003 . ANEXO 9 
(En US Dólares) 

(Página 2 de 4) 

NOTAS GENERALES: 

a. El cálculo de tos intereses se basa en el Art. 20 del Código Tributario y en el 96 de la LRTI. El cálculo de las multas tributarias se basa en el artículo 97 de la LRT! y en la resolución 117 
publicada en el R.O, 54 del 10 de abril de 2000. Para obtener información acerca de plazos e intereses puede accederse a la página WEB del Servicio de Rentas Internas (www. sri.gov.ec). 

b. La declaración y pago del Impuesto a los Consumos Especiales se encuentran normados en el capitulo ¡V (Declaración y Pago del ICE) del Titulo Tercero (Impuesto a los Consumos 
|Especiales ), de la Ley de Régimen Tributario intemo y en los Arts. 77 y 166 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario interno que trata acerca de los plazos de 
[declaración. 

c. Corresponde a los casilleros del formulario 105, Declaración del Impuesto a los Consumos Especiales, vigente para el afio 2003, según la resolución 131 del Servicio de Rentas 
internas, publicada el 20 de febrero de 2002 en ej R.O. 518, 

d. Se refiere al Código del impuesto que se encuentra en el casillero 302 del formulario 105, Declaración del Impuesto a los Consumos Especiales, vigente para el año 2003, según la 
resolución 131, del Servicio de Rentas Internas, publicada el 20 de febrero de 2002 en el R.O. 518. 

e. Hace referencia al Código descrito en la parte lor del presente cuadro.    
    

    

     

f. Especificar las unidades en las que se las cantidades señaladas. Ejemplo: "pacas". Cada paca contiene 500 cajetillas. En el caso de servicios no amerita unidades. 

Nota General: en caso de existir di 
1if del informe de Cumplimiento Tej 
citado documento). 

jas u observaciones entre los valores del contribuyente, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pia de este anexo, como en la parte 
to, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del 

í 
f     
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INFORMACIÓN SOBRE LA DECLARACIÓN Y PAGO DEL ¡MPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES (e ANEXO 9 
Año fiscal 2003 
(En US Dólares) 
NO APLICA 3 de 4) 

No. 17 

DE IMPORTACIONES VS. DECLARACIÓN ADUANERA UNICA ELECTRÓNICA (a) 

Número de Referendos por Números de DAUs por 
mes mes (a) Valor CIF (b) IVA Pagado (d) ICE Pagado (c) 

F
E
B
R
E
R
O
 

E
N
E
R
O
 

M
A
R
Z
O
 

3 
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TRANSPORTE Y COMERCIO INTERNACIONAL TRANSCOMERINTER C.LTDA. 
INFORMACIÓN SOBRE LA DECLARACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES (e) ANEXO 9 
Año fiscal 2003 
(En US Dólares) 

(Página 4 de 4) 

  

TA: E 

a. Hace referencia al número de Documentos Únicos de Importación/Declaración Aduanera Única Electrónica que fueron realizados cada mes. Debe señalarse que a 
partir del 1ro. de septiembre de 2002 , el Documento Unico de Importación (DUI) fue suplantado por la Declaración Aduanera Unica Electrónica (DAU). 

b. Son los valores CIF que constan en el DUI/DAU y que corresponden al bien importado. 

c. La declaración y el pago del ¡CE se encuentran normados en el capitulo (V (Declaración y Pago del ICE), del Título Tercero (Impuesto a los Consumos Especiales), 
de la Ley de Régimen Tributario Interno y en los Arts. 77, 163 y 166 del Reglamento para la Aplicación la Ley de Régimen Tributario Interno que tratan acerca de los 
plazos de declaración. Cabe mencionar que el Art. 163 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario intemo, en su segundo inciso determina la 
jobligación, por parte de las personas naturales y sociedades importadoras de bienes gravados con este impuesto, de liquidar el ICE en el Documento Único de 

[Importación/Declaración Aduanera Unica Electrónica, 

d. La declaración y pago del impuesto al Valor Agregado se encuentran normados en el capítulo IV (Declaración y Pago del IVA ), del Titulo Segundo (Impuesto al Valor 
¡Agregado ), de la Ley de Régimen Tributario Interno y en los Arts, 77 y 131 del Reglamento de ta Ley de Régimen Tributario Interno que trata acerca de los plazos de 

declaración. 

e. Deben revelarse en este anexo todas las importaciones realizadas por el contribuyente durante el ejercicio fiscal 2003, que hayan o no estado gravadas con ICE e 
IVA. 

Nota General: en caso de existir diferengiás u observaciones entre los valores del contribuyente, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este 

anexo, como en la parte lll del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio 

establecido para el efecto en el m del A documento).     
  

     

Ledo. Viadimil Galiardo Morales 

Contador Registro No. 28038 
INTER C.LTDA. TRANSCOMERINTER C.LTDA. 
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TRANSPORTE Y COMERCIO INTERNACIONAL TRANSCOMERINTER C.LTDA. ANEXO 10 

CONCILIACIÓN TRIBUT, LA RENTA (a 

Año fiscal 2003 [Página 1 de 8) 

(En US Dólares) 

CUADRO No, 18 

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Casillero del — [Cuentas Contables de Valor Según la Cia. 

| Descripción | Formulario 101 [ Compañía (4) | CU2dro Relacionado | (0 

CÁLCULO DE LA PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL 797 6798 147 568.67 
Más/Menos i icipacii 0.00 

UTILIDAD CONTABLE BASE DE CÁLCULO DEL 18% DE PARTICIPA! LABORAL 147,566.67 

15% PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 803 CUADRO No. 22 iS 

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL 301 0 802 147,566.67 

Amortización de Pérdidas tributarias (Art. 11 LRTH su CUADRO No. 23 0.00 

15% Participación a trabajadores (1) 803 CUADRO No. 22 22,135.00 

100% Percibidos en Efectivo Exentos 804 CUADRO No. 19 0.00 

100% Otras Rentas Exentas y no Gravadas (Art. 9 LRTD 805 CUADRO No. 19 0.00 

Otras deducciones (b) 812+813 0.00 
Ingresos no gravados P nire las NECS o NiCs y li tributaria ecustoriana vigente. Tómese en cuenta los 

tarios de 1 irás T , detalad la Mota Exnecial de esta (detal cada NEC o NIC 

aplicada por el contibuyente). 0.00 

Más: 

Gastos no deducibles en el pais 806 CUADRO No, 20 28,183.87 

Gastos no deducibles en el extranjero 807 CUADRO No. 20 0.00 

Gastos incurridos para Generar ingresos Exentos 808 0.00 

15% Participación de trabajadores en Dividendos Percibidos 809 0.00 

15% Participación de trabajadores en Otras Rentas Exentas s10 0.00 
Gastos no deducbk dos p ire las NECA o NICs y | eo toriana vigente. Tómese en cuenta los 

os de l ná Tributaria, detallad la Nota Especial de est (detal cada NEC o NIC 

aplicada por el contribuyente). 0.00 

UTILIDAD (PÉRDIDA) GRAVABLE CUADRO No. 26 153,615.54 

BASE IMPONIBLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 29% (Arts. 37 y 38 del RLRTN 817 CUADRO No. 25 153,615.54 
BASE IMPONIBLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 19% (Arts. 37 y 38 del RLRTD) s16 CUADRO No. 28 0.00 

IMPUESTO ALA RENTA CAUSADO 818 38,403.89 

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR (A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE) 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO sis 38,403.89 

Menos: 

Articipos de impuesto a la Renta 319 0.00 

Impuesto a la Renta pagado por Dividendos Anticinados (Art. 100 RLRT) 0.00 

Retenciones en la fuente del año 820 24,948.26 
Crédito Tributario por leyes tc) 821 CUADRO No. 21 0.00 
Remanente de anticipos no utilizados de ejercicios anteriores (Art. 65 RLRTD) 0.00 

Impuesto a la Renta pagado en el exterior que no exceda el vajor del impuesto atribuible a dichos ingresos en el Ecuador (Art, 48 LRTI). 0.00 

TA RADAR 399 13,457.63 

$98 9,00 
   



  

INDIO) 

) » 
  

(Página 2 de 3) 

NOTA GENERAL: 
a. El formato de la conciliación tributaria debe estar basado en la Normativa Tributaria Vigente. El formato disponible por este medio ss baza en la Reforma al Reglamento para la Aplicación a la Ley de Régimen Tributario interno, 

expedida en el Suplemento del Registro Oficial 484 dei 31 de diciembre del 2001. Este formato variará de acuerdo a la Normativa Tributaria Vigente. 

'EHformuto de la conciliación tributaria está basado en el formulario 101, Deciaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Único - Sociedades, vigente a partir del 10 de enero de 2002, de acuerdo con la 

resolución No. 64, del Servicio de Rentas Intemas, publicada el 23 de enero de 2002 en el R.O. 500. El formato y la presentación de estos anexos en el informe de cumplimiento tributario debe basarse en los formularios y en la 

Normativa Tributaria vigentes. 

Las abreviaciones utilizadas en este anexos son las siguientes: 

CT Código Tributario 
LATI Ley de Régimen Tributario Interno 
RLRTI Reglamento de Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Intemo 

LRFP Ley de Reforma de las Finanzas Públicas 

DT Disposición Transitoria 

L 

b. En caso de existir este rubro, deben detallarse sus componentes. 

c. Este valor se refiere a tratamientos por leyes especiales que afectan la determinación del impuesto a la Renta. 

    

    

  

    

  

      

      

  

    

    
  

  

  

  

  

  

  

d. Detalar las cuentas contables en las que registra cada partida o, E de q partid: el resultado de k ria de vark , detallar dichas cuentas. 

le. Nota G f: de existir dif i , entre h E d deb: lar la explicación de las mismas, tanto al ple de este anexo, como en la parte 11! del informe de Cumplimiento Tributario, 

¡Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquerna obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento). 

h. Este valor no debe incluir los porcentajes o valores que las Apr desti Pp legal, estatutaria o por de los socios a: $ especiales sobre las utilidades llquidas, en favor de 
directores, gerentes Pp! retenciones anticipadas p la renta sobre dividendos q pag diten a los socios la misma, y a otras 

devil: q dan h: bre las utilidades líquidas anuales. 
! destinó pecial sobre las utilidades líquidas, en favor de directo: erentes de ta debe revela; jal al pie de este el 

[asiento contable con el cual se registró dicha participación. 
E dez hava incurrid. istrando gasto la jel sobre las utilidades líquidas, en favor de directo del 

los anticipos sobre dichas utilidades, y al cierre del sjercici Jl ñ rra bos como gustos e deis GUNDRO O, 2 nta o) Ex als, os por 
los directores. carentes de la ing stos para el beneficiario, en virtu 

Nota Especial: 
Consideraciones Especiales acerca de la Aplicación de las Normas Ecuatorianas de Contabilidad: 

|Supremacia de la Lev Tributaria. - 
Por p yy que tomar d prevak bre toda otra de leyes generales o esp y sólo pued ¿adas por disposición expresa de otra 

a pcia las nta Por tanto, no son aplicables por ta ó L yDi que di Hui precepto 

FUENTE: Art. 2 des Código Tributario 

En Perasho Publi lo establ 4 

Conforme a la Doctrina, el Derecho Tributario es parte del Derecha Público, por lo que ta gestión 4 estricto apego a + vigentes, sin poder realizar más allá de lo que la norma 

lo permi. Asi, ario 104 del Cócigo Trbula recoge osa prnl gaveral cundo cófada que es aber dele Tributaria ej ctestad plo a ta del Código Tributario y a las normas 
[tributarias aplicables. 

La tributari ite la aplicación del sistema de Corrección Monetaria Integral - 

El Sistema de Corrección Monetaria de los Estados Financieros buscab y ertas e yP dios y el patrimonio, cuy e bles de diferentes del valor de d 

resultado de la infiación, la devaluación o de pactos de ajuste. 

jaba la apicación de dicho si desde 1991. Sin emb póxito del iento dei gl tario de dolarización, se derogó la dispasición que contemplaba dicho sistema, mediante el 
e 100 Mea de ta Ley 20004, publicada en el Registro Oficial 34-S de 13 de marzo del 2000. 

En consecuencia, O A o lo o lo a cool se contemple la rovalerización. ésta no tendrá 

deducible).   

  

  

efectos tributarios, De igual forma, p el mayor valor decir, no será 

Ingresos Exentos.- 

Para fines de la Í y liquidación del imp a la renta, está d los ingresos quí pla la Ley tibutaria (Art. 9 LRTI y Art. 10 del RLRTI). 

Deberá enta para la obtención de la base imponible de impuesto a la renta, según la normativa tributaria ecuatoriana vigente, solamente los ingresos o ganancias realizados. 

¡Gastos deducibles - 

¡Se debe aclarar que para determinar la base imponible sujeta a impuesto a la renta, se deducirán los gastos que se efectúen para obtener, mantener y mejorar los ingresos de fuente ecuatoriana que no están exentos así como aquellas 

provisiones expresamente establecidas por la ley (Art. 10 de la LRTI y Cap. IV del RLRTI); porio tanto, no se hará extensible a pl y control.   

    Deberá tomarse en cuenta para la obtención de la base imponible de impuesto a la renta, k vigente, sol dos gastos o pérdid: lizad     
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TRANSPORTE Y COMERCIO INTERNACIONAL TRANSCOMERINTER C.LTDA. 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2003 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 19 
DETALLE DE INGRESOS EXENTOS 

Descripción Cuadro Relacionado 

por del (Art. 9 

generados por los bienes que posean en los 

por de 

por personas 

por 

por las comunas, 
confederaciones de cooperativas (Art. 9 LRTI, numeral 9; Art. 18 RLRTI). 

de por 

que se a y como 
viaje, hospedaje y alimentación que reciban los empleados del sector privado, 

que se encuentren debidamente soportados (Art, 9 LRTI, numeral 11; Art 18 

por y por personas 

entre que 

o 

de capital o por 

cesantia y fideicomisos mercantiles a sus beneficiarios (Art. 9 LRTI, numeral 15). 

por seguros, exceptuando los provenientes cesante (Art. 

en por el sector al 

de con al 

o y 
de reporto, emitidos con anterioridad al 8 de agosto de 1998 (DT2 1124). 

por mayores a un año a la 

en con agosto 

TOTAL INGRESOS EXENTOS CUADRO NO. 18 

ANEXO 10 

(Página 3 de 8) 

  
  

NOTA GENERAL: 

a. Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente, se debe revelar ta explicación de las mismas, tanto al pie de 

este anexo, como en ta parte lil del informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema 
obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento).   
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TRANSPORTE Y COMERCIO INTERNACIONAL TRANSCOMERINTER C.LTDA. ANEXO 10 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2003 (Página 4 de 8) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 20 
DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES (a) 

  

Cuadro Cuentas Contables | Valor Según Cia. 
Descripción Relacionado de ta Compañía (a)             

en la parte que de las tasas 

y costos externos no en 

y que pagar el sujeto por el retraso en el pago 

que sa costo y e 

por que los por la 

por por su oasus 
dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad y a sociedades 

por que excedan en 

de la Ley General de Instituciones Financieras, así como por créditos vinculados (Art. 10 LRTI, 

por de o por entre o partes 

para patronal no con o que tos 

de gastos no con contratos o venta 

pagos al intereses y costos por concepto que 
las tasas máximas fijadas por el Directorio del Banco Central, siempre que no estén 

pagos , y los que no se ha practicado en 

que en contrato y por para 
del turismo receptivo que excadan el 2% del valor de la exportación (Art. 13 LRTI, 

por no por un juez o 

o 

numeral CUADRO No. 24 

por 

para rentas y no 

y otros uso personal (Art. 

y otras asignaciones en en o en servicios que 
empleo de la renta, cuya deducción no sea permitida por la ley (Art. 26 RLRTI, numeral 

y otros costos que como activos hasta que 

en costos o gastos que no se sometieron a en 

o   
  

TOTAL GASTOS NO DEDUCIBLES CUADRO NO. 18 28,183.87 

NOTAS GENERALES: 

a. Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie 
de este anexo, como en la parte 1!l del Informe de Cumplimiento Tributario, R daciones sobre Asp Tributarios (en este último, de acuerdo al   

esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento). 
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TRANSPORTE Y COMERCIO INTERNACIONAL TRANSCOMERINTER C.L.TDA. ANEXO 10 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2003 (Página 5 de 8) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 21 

DETALLE DE OTRAS DEDUCCIONES 
NO APLICA 

Cuentas 

OTRAS DEDUCCIONES (Leyes especiales) (a) o. Valor Contables de la |, id 0 
Compañía 

Total CUADRO NO. 18 0             
  

  [NOT. NERALES: 

documento).   
b. Por ejemplo: “Deducción del 50% del impuesto a pagar”. 

a. El detalle de las leyes especiales aplicadas se encuentra en el ANEXO No. 2 (CUADRO No. 2). La suma de estos valores 

corresponde al valor detallado en el ANEXO No. 2 (CUADRO No. 2) como Crédito Tributario por Leyes Especiales. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente, se debe revelar la explicación de 

las mismas, tanto at pis de este anexo, como en la parte t1! del informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre 

Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado   
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E Y COMERCIO INTERNACIONAL TRANSCOMERINTER C.LTDA. : ANEXO 10 
Y TARÍA DEL IMPUESTO NTA 

ra fiscal 2003 (Página 6 de 8) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 22 

CÁLCULO DE LA AMORTIZACIÓN DE LA PÉRDIDA TRIBUTARIA (c) 
NO APLICA 

Detalle Cuentas Contables de la Cuadro Valor 
Compañía 

Utilidad contable 0.00 

(-) 15% de participación a trabajadores (a) CUADRO NO. 18 0.00] 

Utilidad después de participaciones 0.00 
(-) Ingresos exentos 0.00] 
(-) Otras deducciones 0.001 
(+) Gastos no deducibles 0.09 
(-) Otras partidas conciliatorias no gravadas (b) 0.001 

Utilidad Gravable o. 

[Limite de amortización de pérdidas tributarias (25%) 0. 

CUADRO No. 23 

DETALLE DE PÉRDIDAS TRIBUTARIAS (c) 

Al 31 de diciembre de 2003 

Valor A : lén | Amortización Cuadro Amortización Saldo Saldo a 
Detalle Vigencia Histórico Año 1997 Año 1998 Año 1999 Año 2000 Año 2001 Año 2002 Año 2003 A Diciembre 31, 2003 

(1) (a 6 (4 5 (a m (8) 1234) +5)H 1-19) 
67181 

Pérdida 1998 Hasta 2003 
Según Declaración convertidos a U.S. dólares NEC-17 0.00] 0.00 0.00; 0.00 0.00] 0.00] 0.00] 0.00, 0.00 0.00 

Pérdida 1999 Hasta 2004 
Según Declaración convertidos a U.S. dólares NEC-17 0.00; 0.00] 0.00] 0.00 0.00] 0.00: 0.00 0.00] 0.00] 0.00] 

Pérdida 2000 Hasta 2005 
Según Declaración convertidos a U.S. dólares NEC-17 0.00] 0.00 0.00 0.00] 0.00] 0.00] 0.00] 0,00] 0.00] 0.00 

Pérdida 2001 Hasta 2006 e 
Según Declaración convertidos a U.S. dólares NEC-17 0.00] 0.00] 0 00 0.00] 0. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00] 

Pérdida 2002 Hasta 2007 
¡Según Declaración convertidos a U.S. dólares NEC-17 0.00] 0.00] 0.00] 0.00; 0.00] 0.00: 0.00] 0.00; 0.001 0.00 

Total según Declaraciones convertidos a U.S. dólares NEC-17 0.001 0.00] 0.00] 0.00) 0.001 0.00 0.00, CUADRO NO. 18 0.00 0.00 0.00 

NOTAS GENERALES: 

a. Este valor no debe incluir los porcentajes o valores que las empresas destinen por disposición legal, estatutaria o por voluntad de los socios a: participaciones 
especiales sobre las utilidades líquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa; retenciones anticipadas por concepto del impuesto a la renta 
sobra dividendos que se paguen o acrediten a los socios propietarios de la misma, y a otras participaciones similares que puedan hacerse sobre las utilidades liquidas 
anuales. 
Si el contribuyente destinó una participación especial sobre las utilidades líquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa, se debe revelar, 
¡como una nota especial al pie de este anexo, el asiento contable con sl cual se registró dicha participación. 
En caso de que el contribuyente haya registrado como un gasto la participación especial sobre las utilidades liquidas, en favor de directores, gerentes o administradores 
de la empresa, se debe revelar este rubro como un gasto NO DEDUCIBLE, dentro del CUADRO NO. 20 de este anexo. 

b. Corresponde a partidas conciliatorias no gravadas, por ejemplo, la reversión de una provisión considerada en años anteriores camo no deducible. 

€. El cálculo para la amortización de la pérdida tributaria se encuentra normado en al articulo 11 de la Ley de Régimen Tributario Intemo, 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, 
como en la paris til del informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido 
para el efecto en el modelo del citado documento).     
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TRANSPORTE Y COMERCIO INTERNACIONAL TRANSCOMERINTER C.LTDA. ANEXO 10 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2003 (Página 7 de 8) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 24 

ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE GESTIÓN (a) 

Casillero del ¡Cuentas Contables| Cuadro 

Descripción Formulario 101 (c)| dela Compañía | Relacionado Valor 

Total Gastos de Administración y Ventas 779 2,115,009.45 

-) Valor de gastos de gestión durante el ejercicio actual a 6051.99 

Total Gastos Generales (Base para el Cálculo del Máximo de Gastos de Gestión 

Deducibles) 2,108,957.46 

Porcentaje de deducción Máximo A _ _—_.200% 

Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de impuesto a la Renta 6,051.99 

Gastos de Gestión no deducibles (b' CUADRO NO.20 _______28,183.87 
Gastos de Gestión durante el ejercicio 34,235.86 

Máximo Gastos de Gestión deducibles según Cía (2%) 42,179.15 

Diferencia - Exceso de Gastos Deducibies (d A 000 

Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálcuto de Impuesto a la Renta rr 051,99,         

  

NOTAS GENERALES: 

a. La base legal para la deducción de los gastos de gestión en el cálculo del Impuesto a la Renta se encuentra en el Art. 21 del RLRTI, 

[numeral 11. 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 20, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

c. Corresponden a los casilleros del formulario 101, Declaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Único- 

Sociedades, vigente a partir del 10 de enero de 2002, de acuerdo con la resolución No. 64, del Servicio de Rentas Internas, publicada el 23 

de enero de 2002 en el R.O. 500. El formato y la presentación de estos anexos en el informe de cumplimiento tributario debe basarse el 

tos formularios y en la Normativa Tributaria vigentes. - 

d. La fórmula de esta diferencia únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado 

en exceso los gastos de gestión deducibles, para el cálculo del impuesto a la renta. Caso contrario, el valor de la diferencia será O (cero). 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente, se debe revelar la explicación de las 
mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte ll! del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos 

Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento).     
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TRANSPORTE Y COMERCIO INTERNACIONAL TRANSCOMERINTER C.LTDA. ANEXO 10 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2003 (Página 8 de 8) 
(En US Dólares) . 

CUADRO No. 25 
ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE VIAJE (a) 

  

  

  

    

    

Casiliero del Cuentas Contables de Cuadro 
Descripción | Formulario 101 (c la Compañía Relacionado Valor 

ingresos Gravados: 
Total Ingresos 699 4,403,642.70 
(-) Dividendos Percibidos en Efectivo 804 0.00 

(-) Otras Rentas Exentas y No Gravadas 805 0.00 

Total ingresos gravados 4,403,642.70 

Porcentaje de deducción Máximo 3.00% 

Máximo de Gastos de viaje deducibles según Cia (3%) — ——— 2109.28 

Gastos de viaje deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la 13,004.60 
Renta a 
Gastos de viaje no deducibles (b) CUADRO NO. 20 28,183.87 

Gastos de viaje durante el ejercicio_____ one 88 47, 

Máximo Gastos de viaje deducibles según Cía (3%) 132,109.28 

Diferencia - Exceso de Gastos Deducibles (d) 0.00 

Gastos de viaje deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la 
Renta 13,004.60 

ss   

  

NOTAS GENERALES: 

a. La base legal para la deducción de los gastos de viaje en el cálculo del Impuesto a la Renta se encuentra en el Art. 10 de la LRTI, numeral 6. 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 20, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

c. Corresponden a tos casilleros del ferfulario 101, Declaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Único-Sociedades , vigente 
a partir del 10 de enero de 2002, de acuerdo con la resolución No. 64, del Servicio de Rentas Intemas, publicada el 23 de enero de 2002 en el R.O. 500. El 

formato y la presentación de e: anexgs en el informe de cumplimiento tributario debe basarse en los formularios y en la Normativa Tributaria vigentes. 

d. La fórmula de esta diferg/cia únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado en exceso los 
gastos de viaje deducibles/para el lo del impuesto a la renta. Caso contrario, el valor de la diferencia será O (cero). 

Nota General: en le existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de 
dp al     

  

  

    

Sr, Sandro Iba rmiento Ledo. Vladimir Gallardo Morales 
Representante ! Contador Registro No, 28038 

TRANSCOMBÁINTER C.LTDA. TRANSCOMERINTER C.LTDA.
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TRANSPORTE Y COMERCIO INTERNACIONAL TRANSCOMERINTER C.LTDA. ANEXO 41 

2E UTILIDADES (a) 
Año fiscal 2003 

) 
(Página 1 de 3) 

818 - CUADRO No. 18 
208 
207 
80 

NO APLICA 

¡CUADRO No. 27 

CÁLCULO DE REINVERSIÓN 
f AÑO 2007 ] 

. Utilidad Oravable (Base Vélidad Oravable Cuadro 
Concepto Cuadro Relacionado Utilidad équida % de Reserva Legal (2) P de) | Cuadro Relacionado Valor Gr cena A (base Imponible) Relaci Valor 

Reinvenién máxima CUADRO No. 26 - AÑO 2002 0.00 000 CUADRO No, 30 - AÑO 2002 000 Nerd 0.0 00 A DO     
  

  

  

  

  

  
  

NO APLICA, 

¡CUADRO No. 29 Ñ 
CÁLCULO DE LA RESERVA LEGAL 

€ Co R Valor al 31 de diciembre de a m [V90 31 se ciciombra 

Utilidad Líquida. CUADRO No. 26 - Año 2002 0.00 CUADRO No. 26 - Ala 2003 

[(-) impuesto a la Reria Causado CUADRO No. 28 9.00 CUADRO No. 28.1 9. 
Base de Cáiculo Reserva Legal 9,00. 

R 0.00% 0.00% 

[Menerva Legal CUADRO No, 30 - Año 2002 0.00 CUADRO No. 39 - Año 2003 9. 
—   
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TRANSPORTE Y COMERCIO INTERNACIONAL TRANSCOMERINTER C.LTDA. ANEXO 11 
CALCULO DE REINVERSIÓN DE UTILIDADES (a) 
Año fiscal 2003 
(En US Dólares) 

(Página 2 de 3) 

Y RESERVA LEGAL 

  

NO APLICA, 
  
[CUADRO No, 30 

[COMPROBACIÓN DEL CÁLCULO DEL MONTO A REINVERTIR 

  

  

  

  
r 

Lancet ] 2002 1 de 2008 

Uesidad Contable antes de imp Renta y Part. Trabajadores 
00 15% le) 
(3 Impuneto la Renta Causado CUADRO No. 28 CUADRO No. 28.1 
(6) Reserva Legal CUADRO No, 28 - AÑO 2002 CUADRO No, 28 - Año 2003 
Monto Máximo de Reinveralón CUADRO No, 27 - Año 2002 £09, CUADRO No. 27 - Año 2003 a!   
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TRANSPORTE Y COMERCIO INTERNACIONAL TRANSCOMERINTER C.LTDA, ANEXO 11 

INVERSIÓN DE UTILIDADES (a) 

(Página 3 de 3) 
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TRANSPORTE Y COMERCIO INTERNACIONAL TRANSCOMERINTER C.LTDA. 
D CUENT, NT, INC N C IÓN DE IM! TO ALA RENTA 

Año fiscal 2003 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 32 
CUENTAS CONTABLES AGRUPADAS EN LA DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA (a) 

GASTOS DE ADMINISTRACION Y VENTAS 

NO OPERACIONALES 

PERDIDA ON VENTA DE ACTIVOS 

OTROS GASTOS MO OPERACIONALES.   

ANEXO 12 

(Página 1 de 2) 
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(En US Dólares) 

TOTAL PASIVO A LARGO PLAZO 

PASIVO DIFERIDO 

  

RESPONSABILIDAD POR 8) PREBENTACION (Art. BE, Loy 9N 

  

Si el espacio para la digitación de las cuentas 
parte de este anexo. En estos detalles se 

General: en caso de existir diferencias u 
como en la parte il del Informe de 

para el efecto en el modelo del   

TRANSPORTE Y COMERCIO INTERNACIONAL TRANSCOMERINTER C.LTDA, ANEXO 12 

(Página 2 de 2; 

515 119-0002 O 

88-649. 129-021 >0 

(05 +813)- 000 

el contribuyente debe presentar detalles adicionales por cada casillero, 

del contribuyente, se debe revelar la explicación de las 
sobre Aspectos Tributarios (en este último, de 

Contador No. 28038 
TRANSCOMERINTER C.LTDA. 
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TRANSPORTE Y COMERCIO INTERNACIONAL TRANSCOMERINTER C.LTDA. ANEXO 13 
P .n 

Año fiscal 2003 
(En US Dólares) 
NO APLICA (Página 1 de 2) 

¡CUADRO No. 33 

CRUCE ANEXOS VS. DECLARACIONES * 

de iva Sistema de Anexos (COA) “== Declaraciones ¡VA vs. Ánexos 

Base imponible impuesto Base | ik impuesto_ Retenciones de IVA Retenciones en la fuente 

VA en 
Compras tarifa | Impuesto causado Suma de la Base imponible 

dior (a) | IVAcompras(c) | COMpras tarifa | importaciones | caca | Compras tarifa VAen | compras tarifa dif| Compras tarifa VA en Suma de la Base Imponible! cada para retenciones en 
Mes Casillaros Casilieros 0% (e) tarifa dif 0% (a') SH 0% (b) 0% (9) Importaciones 0% b>=a % eg tarital de Retenciones IVA la fuente *"* d<=c | f<=b+g 

(601+503+605) (651+653+685) Casillero 617 57 ee50l tarifa dif 0% (b') dif 0% a'ab' efectuadas (d) “* (1 

Enero oK ok ok oK oK 
Febrero oK OK ox oK oK 
Marzo oK oK oK oK oK 

¡Abril oK oK oK oK ox 
Mayo oK oK oK oK oK 
Junio oK oK oK oK oK 

¡Julio oK OK ox oK oK 
¡Agosto oK oK oK oK oK 
¡Septiembre OK oK oK ok oK 
Octubre oK oK oK oK oK 
Noviembre oK OK oK OK oK 

ox OK oK oK oK     
 



(10333)3)33)33333)3)33)33)3)3)3)3)39)3)3)39)3)3)3)3)3) 33) 39) 990) 
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TRANSPORTE Y COMERCIO INTERNA? TRANSCOMERINTER C.LTDA. ANEXO 13 
AC DI ORM A DEVOLUCIÓN DEL IVA * 

Año fiscal 2003 
(En US Dólares) 

(Página 2 de 2 

CUADRO No. 34 
CRUCE ANEXOS VS. DECLARACIONES * 

CRED.TRIA. Á OBRERVACIÓN TOTAL IVA CRÉDITO FACTOR F. PROPORC. MENSUAL — | TRIB. MENSUAL 
sms |exeortaciones| toraL ventas | VENTAR TARA | VENTARSARIFA | aa yemras | mvacompRAS |eponticonza | Mentono | (COMPRAS+ | TRIBUTARIO |erororciÓNAL | ventas | enoiooo | COMPENSADO | NETOPARA | en 050 rene DERECHO ADEVOLUCIÓN” | Prosatendo an ul | presentación de 

(5139618) (a) $17 (t) 508 (e) 21 $08 (0) asresicnon ros | e IMPORTACIONES) | MENSUAL ex. GRAVADAS. Im (3110 POR El. DEVOLUCIÓN o (zo), "NO TENE DERECHO A Se trámito 
092) 0-09 | ua | n.0/0 [SONTRBUYENTE| 400) DEVOLUCIÓN” 

Enero 0.00 000 9.00% 0.00% 0.00% 0.00 
Febrero 000 000% 0.00% 0.00% 0.00 
Marzo 0.00 0.00 000% 00% 0.00% 0.00 
¡Abril 0.00 000 0... 0.00% 0.00% 0.00 
[Mavo 000 000 1.90% 0.00% 0.00% 0.00 
Junio 000 000 ue 0.80% 0.10% 0.00 
Ludo 000 0.00 9.00% 010% 0.00% 000 
¡Ago 0.00 0.00 090% 000% 0.00% 0.00 
¡Sepllembre 0.00 0.00 800% LO 000% 000 
[Octubre 0.00 0.00 090% Le 0.90% 0.00 
Noviembre 0.50 0.00 1.00% 0.20% 0.20% 0.00 
Diciembre 0.00 0.L0 0.00% 000% 0D 0.00 

[TOTAL 23 23%, 22 335 15 35 8 23 33 TE ci cra,       
  

  

 



D
D
3
I
3
I
3
3
)
3
)
3
)
3
)
3
)
3
)
3
3
3
)
3
)
3
)
3
9
3
3
)
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
O
3
3
3
3
3
3
3
)
3
0
3
3
3
3
3
3
3
5
0
9
0
0
9
)
9
 9) 

) 

ANEXO 14 

DETALLE DE LAS PRINCIPALES TRANSACCIONES DEL NEGOCIO OCURRIDAS 
DURANTE EL AÑO 

(Definición: Se consideran transacciones especiales del año las siguientes: Aquellas con efecto 
importante al P/G, cambio en la figura jurídica de la empresa, con intercompañías, aquellas que dan 
origen a nuevas entidades jurídicas, las escisiones/fusiones y los fideicomisos). 

NO EXISTIERON T ACCIONES SIGNIFICATIVAS QUE REPORTAR 

  

    

Sr. Sardro Ibarra Ledo. Vladimir Gallardo 
Reppésgntante Legal Contador Registro No. 28038 

TRANS RINTER C.LTDA. TRANSCOMERINTER C.LTDA. 
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ANEXO 15 

SEGUIMIENTO DE LOS COMENTARIOS TRIBUTARIOS Y NOVEDADES TRIBUTARIAS EMITIDAS EN EL EJERCICIO 

  

  

TRIBUTARIO ANTERIOR 

Fa AÑ 1 AUDITORÍA EJERCICIO 
AUDITORÍA AÑO ANTERIOR ACTUAL 

Observación Recomendación Diferencias Seguimiento o comentarios 
Detectadas 

  

Las declaraciones de retenciones en 
la fuente de impuesto a la renta 
presentan diferencias por valores 
inmateriales en los meses febrero, 
marzo, abril, mayo, junio, agosto, 
octubre, noviembre y diciembre; y, en 
los meses marzo, abril, junio, julio, 
agosto, septiembre, octubre, 
noviembre y diciembre (IVA como 
agente de retención). 

  

Es nuestra recomendación que se 
efectúen conciliaciones previas a la 
elaboración de las declaraciones a fin 
de evitar esta clase de situaciones 
que perjudican los recursos 
financieros de la Compañía y pueden 
crear inconvenientes con la autoridad 
tributaria en el evento de un acto de 
determinación fiscal. Adicionalmente, 
los valores pendientes de pago 
deberán ser cancelados incluyendo 
los correspondientes intereses por el 
retraso los mismos que serán gastos 
no deducibles para efectos de 
determinación y pago del impuesto a 
la renta..   

US$ 1.730,47 
retenciones de Iva y 
US$ 1,287,33 en la 

fuente 

  

Se mantiene pendiente de 
pago. 

  
  

  

' Información tomada del Informe de Cumplimiento Tributario del año 2002. En caso de que la compañía no haya sido sujeta a examen de auditoría por el año anterior (por 
incumplimiento o por no cumplir con los montos mínimos señalados en la resolución No. 02.Q.IC1.012 de la Superintendencia de Compañías), presentar vacio y firmado el 
anexo con una nota que explique las razones por las que no se llenó el anexo. 
? Las diferencias positivas corresponden a valores a favor de la Administración Tributaria.



) 

III) 3) 

» 
  

Los valores consignados en los 
formularios de declaración de IVA no 
cruzan con los valores constantes en 
los libros contables. Se nos informo 
que la causa es por cuanto existen 
ventas por servicios gravados con 
tarifa 0% las cuales se omitieron en 
las declaraciones respectivas. 

. Es nuestra recomendación que se 
efectúen conciliaciones previas a la 
elaboración de las declaraciones a fin 

de evitar esta clase de situaciones 
que perjudican los recursos 
financieros de la Compañía y pueden 
crear inconvenientes con la autoridad 

tributaria en el evento de un acto de 
determinación fiscal. Adicionalmente, 

se deberán realizar las declaraciones 

sustitutivas (previa solicitud 
respectiva) con la finalidad de 
presentar la información en forma 
adecuada. 
          

  

  

  
Sr. Sañidro Ibarra 

Reprefentante Legal 
TRANS ERINTER C.LTDA. 

  

  
Lcdo. Vladimir Gallardo 

Contador Registro No. 28038 
TRANSCOMERINTER C.LTDA. 
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ANEXO 16 

DETALLE DE LOS TRIBUTOS ADMINISTRADOS POR LA AUTORIDAD FISCAL Y 
VECTOR FISCAL DEL CONTRIBUYENTE 

En el cuadro siguiente debe indicarse a qué impuestos está sujeto el contribuyente bajo examen de 
auditoría. 

APLICA 
IMPUESTO SI/ NO 

l. Impuesto a la Renta (incluye las Retenciones en la Fuente, los Anticipo del 
Impuesto a la Renta y los Intereses por Mora y las Multas Tributarias que se 
generen en la liquidación y determinación de este impuesto). SI 

2. 1% Derivados Importadores1 NO 

3. 2x1000 Derivados Distribuidores? NO 
4. 3x1000 Derivados Comerciales? NO 
5. Impuesto al Valor Agregado (incluye las Retenciones y los Intereses por Mora y 

las Multas Tributarias que se generen en la liquidación y determinación de este 
impuesto). SIT. 

6. Impuesto a los Consumos Especiales (incluye los Intereses por Mora y las 
Multas Tributarias que se generen en la liquidación y determinación de este 
impuesto). NO 

7. Impuesto a los Vehículos Motorizados de Transporte Terrestre. NO 

8. Impuesto a las Operaciones de Crédito* NO 

NO 

NO 

NO 

     
    

amb)" 
Sr. S Ibarra Sarmiento Lcdo. Vladimir Gallardo Morales 

epyesentante Legal Contador Registro No.28038 
TRANSCOMERINTER C.LTDA. TRANSCOMERINTER C.LTDA. 

  

' Este impuesto no tiene un administrador explícito. Sin embargo, según lo establece el artículo 2, numeral 2, de la 
Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, los impuestos cuya “administración no esté expresamente asignada 
por Ley a otra autoridad” son administrados por el Servicio de Rentas Internas. 

Ibid. 
* Ibid. 
* Ibid. 
* Debido al periodo de vigencia de este impuesto (anterior al año 2001), la revisión de la liquidación y determinación 
de este impuesto no es responsabilidad del auditor externo; sin embargo, en el caso de detectarse incumplimientos 
referentes a este impuesto, éstos deben ser revelados en la Parte III del presente informe, Recomendaciones sobre 
aspectos tributarios. 
S Ibid. 

Ibid. 

 


